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JUICIO DE INCONFORMIDAD 

 

 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: JIN-

001-PAN-085/2016. 

 

 

ACTOR: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, 

A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE 

PROPIETARIO ANTE EL CONSEJO 

MUNICIPAL ELECTORAL DE ACATLÁN, 

HIDALGO, JOSÉ ALFREDO PÉREZ 

MORALES. 

 

 

TERCERO INTERESADO: 

COALICIÓN “UN HIDALGO CON 

RUMBO”. 

 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE: 

CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE 

ACATLÁN, HIDALGO. 

 

 

MAGISTRADO PONENTE: JAVIER 

RAMIRO LARA SALINAS. 

 

 

 En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a 19 diecinueve de julio 

del año 2016 dos mil dieciséis. 

 

Vistos, para resolver, en definitiva los autos que forman el 

expediente integrado con motivo del Juicio de Inconformidad presentado 

ante el Consejo Municipal Electoral de Acatlán Hidalgo, por JOSÉ 

ALFREDO PÉREZ MORALES, quien se ostenta como Representante 

Propietario del Partido Acción Nacional, ante el citado Consejo, la 

declaración de validez de la elección, así como el otorgamiento de la 

constancia de mayoría a la planilla postulada por la Coalición 

denominada “Un Hidalgo con Rumbo”, integrada por los Partidos 

Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza 

del referido municipio; encontrándose radicado en este Tribunal Electoral 

bajo el número JIN-001-PAN-085/2016, con motivo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2015-2016, y 
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R E S U L T A N D O S 

 

 

I.- ANTECEDENTES. De la narración de hechos del accionante y 

de las constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

 

1. Inicio del Proceso Electoral del Estado de Hidalgo. En 

sesión especial de fecha quince de diciembre del año dos mil 

quince, se instaló el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, para el Proceso Electoral Local de 

Elecciones Ordinarias 2015-2016, para los cargos de Gobernador 

o Gobernadora, Diputados o Diputadas de mayoría relativa, y 

para integrar los Ayuntamientos del Estado de Hidalgo. 

 

2. Jornada Electoral. En fecha cinco de junio del año en curso, 

se llevó a cabo la jornada electoral donde se eligieron las planillas 

para ocupar los Ayuntamientos del Estado de Hidalgo, entre ellas 

la del Ayuntamiento de Acatlán Hidalgo. 

 

3. Cómputo Municipal. El día ocho de junio del año dos mil 

dieciséis, el Consejo Municipal Electoral de Acatlán, Hidalgo, 

llevo a cabo la sesión de cómputo, declaro la validez de la 

elección y expidió la constancia de mayoría a la planilla 

postulada por la Coalición denominada “Un Hidalgo con 

Rumbo”, integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, 

Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, por haber resultado 

ganador, obteniéndose los siguientes resultados de dicho 

computo:  

 

MUNICIPIO                           
CANDIDATO 
INDEPENDIE

NTE I 

VOTOS 
NULOS 

DIFERENCIA 
ENTRE 1 Y 2 

ACATLÁN 3,118 3,104 117 50 164 151 125 112 651 94 30 17 3 1,939 280 419 
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II. SUSTANCIACIÓN DEL JUICIO DE INCONFORMIDAD. 

 

1.- Interposición. Inconforme con los resultados consignados en 

el acta de la sesión de cómputo municipal, la consecuente declaración de 

validez de la elección y el otorgamiento de la constancia de mayoría a la 

planilla postulada por la Coalición denominada “Un Hidalgo con 

Rumbo”, integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México y Nueva Alianza, con fecha 13 trece de junio de 

2016, se interpuso en el Consejo Municipal Electoral del referido 

municipio, Juicio de Inconformidad promovido por JOSÉ ALFREDO 

PÉREZ MORALES, quien se ostentó como Representante Propietario del 

Partido Acción Nacional ante dicho Consejo, solicitando la nulidad de la 

elección de fecha 5 de junio del año 2106, dos mil dieciséis, exponiendo lo 

que considero conveniente. 

 

2.- Recepción. Con fecha 16 dieciséis de junio del año 2016 dos 

mil dieciséis, se recepcionó en la Oficialía de Partes de este Tribunal 

Electoral, el escrito de JOSÉ ALFREDO PÉREZ MORALES, mediante el 

cual interpuso Juicio de Inconformidad señalado en el párrafo 

precedente. 

 

3.- Registro. Con fecha 17 diecisiete de junio del presente año, se 

ordenó registrar el presente Juicio en el Libro de Gobierno de este 

Órgano Judicial, bajo el número JIN-001-PAN-085/2016. 

 

4.- Turno. Por auto de la misma fecha, por cuestión de turno y 

mediante oficio TEEH-P-888/2016, el presente Juicio fue asignado a la 

ponencia del Magistrado Javier Ramiro Lara Salinas. 

 

5.- Radicación. Con fecha 3 tres de julio del año 2016, dos mil 

dieciséis, se tuvo por radicado y admitido a trámite abriéndose la 

instrucción del mismo, teniéndose por expresados los conceptos de 

agravios respectivos, además de tenerse por apersonados a los terceros 

interesados, Francisco Samuel Zaragoza González como Representante de 
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Candidato Independiente, los Partidos Encuentro Social, Movimiento 

Ciudadano y Revolucionario Institucional, del municipio ya referido; 

sustanciado en su totalidad el expediente, se declaró el cierre de 

instrucción y finalmente se ordenó su listado, poniéndose en estado de 

resolución, misma que hoy se pronuncia sobre las bases de los siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

 PRIMERO. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Este Tribunal 

Electoral del Estado de Hidalgo, es competente para resolver el presente 

medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

35 fracción II, 41 fracción VI, 99 fracción V, 116 fracción IV inciso l) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 fracción IV y 

99 inciso C) fracción III de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 

343, 344, 345, 346 fracción III, 347, 352, 357 al 361, 364 fracción VI, 367, 

368 y 369, del Código Electoral del Estado de Hidalgo; por tratarse de un 

Juicio de Inconformidad. 

 

 

 SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. El Partido Acción Nacional se 

encuentra debidamente legitimado para promover el Juicio de 

Inconformidad interpuesto a través de JOSÉ ALFREDO PÉREZ 

MORALES, ostentándose como Representante Propietario de la Coalición 

denominada “Un Hidalgo con Rumbo”, integrada por los Partidos 

Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva 

Alianza, ya referida, toda vez que la misma Ley Electoral de Hidalgo 

establece en su artículo 394 que este medio de impugnación debe ser 

promovido por los Partidos Políticos, además dichos institutos políticos 

cuentan con registro nacional y consecuentemente con reconocimiento 

ante el Instituto Estatal Electoral del Estado de Hidalgo, y participó en el 

Proceso Electoral para la Renovación del Ayuntamiento de esta entidad 

federativa. 
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TERCERO.- PERSONERÍA. El artículo 394 del Código Electoral 

del Estado de Hidalgo, establece que los Partidos Políticos están 

legitimados para interponer el Juicio de Inconformidad, a través de sus 

representantes debidamente acreditados ante los Consejos Distritales o 

Municipales respectivos, siendo que en el presente asunto se ostentó 

JOSÉ ALFREDO PÉREZ MORALES como Representante Propietario de 

la Coalición denominada “Un Hidalgo con Rumbo”, integrada por los 

Partidos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y 

Nueva Alianza, sin acreditarlo, sin embargo dentro de las copias 

certificadas que obran en autos de la documental pública consistente, en 

el Acta de la sesión permanente del Consejo Municipal Electoral de fecha 

5 cinco de junio de 2016, dos mil dieciséis, dicha persona estuvo presente, 

reconociendo ese consejo su personería como Representante de la 

Coalición referida, motivo por el cual se encuentra satisfecho dicho 

requisito. 

 

 

CUARTO.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. De la lectura y 

análisis de las constancias que integran los autos del expediente en que se 

actúa, no se actualiza ninguna de las hipótesis previstas por los artículos 

353 y 354 del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

 

QUINTO.- REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD. El medio de 

impugnación que se examina, reúne los requisitos de procedibilidad 

previstos por el Código Electoral del Estado de Hidalgo, como enseguida 

se demuestra: 

 

 Formalidad. La demanda cumple con los requisitos previstos por 

el artículo 352 del Código Electoral del Estado, en virtud de que fue 

presentada por escrito, hace constar el nombre y firma de la parte actora, 

señala el medio de impugnación que hace valer, identifica el acto o 
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resolución impugnado y a la autoridad responsable del mismo, los hechos 

en los que basa su impugnación, los agravios que le causa el acto 

reclamado, los preceptos presuntamente violentados y ofrece pruebas. 

 

 Oportunidad. El medio de impugnación que se resuelve mediante 

la presente resolución, fue presentado dentro del plazo de cuatro días que 

señala el artículo 351 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, en 

virtud de que la expedición de la constancia de mayoría fue expedida el 

día 09 nueve de junio del año en curso, interponiendo el medio de 

impugnación el día 13 trece del mismo mes y año, por tanto, fue 

ingresado dentro de los cuatro días que marca la ley, en consecuencia, 

dicha presentación resulta oportuna. 

 

 Interés jurídico. El Partido Acción Nacional a través de su 

representante, tiene interés jurídico para promover el medio de 

impugnación que se resuelve, ya que participó en el Proceso de Selección 

de Candidatos al cargo de Presidente Municipal del Ayuntamiento de 

Acatlán, Hidalgo, y considerando que los resultados de la jornada 

electoral no le son favorables, lo cual es contrario a sus intereses, en 

consecuencia, promueve el presente medio de impugnación. 

 

 

SEXTO.- ESTUDIO PREVIO. Es menester precisar que el 

artículo 368 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, establece que, al 

resolver los medios de impugnación, la Autoridad Resolutora deberá 

suplir la deficiencia u omisión en los agravios, siempre y cuando los 

mismos puedan ser claramente deducidos de los hechos expuestos. 

 

Criterio análogo se contiene en la jurisprudencia 03/2000, visible 

en la Revista Justicia Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, Suplemento 4, Año 2001, página 5, cuyo rubro y texto es 

el siguiente: 
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“AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON 

EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR. En atención a lo previsto en los artículos 2o., párrafo 1, y 23, 

párrafo 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, que 

recogen los principios generales del derecho iura novit curia y da mihi factum dabo tibi jus (el juez 

conoce el derecho y dame los hechos y yo te daré el derecho), ya que todos los razonamientos y 

expresiones que con tal proyección o contenido aparezcan en la demanda constituyen un principio 

de agravio, con independencia de su ubicación en cierto capítulo o sección de la misma demanda 

o recurso, así como de su presentación, formulación o construcción lógica, ya sea como silogismo 

o mediante cualquier fórmula deductiva o inductiva, puesto que el juicio de revisión constitucional 

electoral no es un procedimiento formulario o solemne, ya que basta que el actor exprese con 

claridad la causa de pedir, precisando la lesión o agravio que le causa el acto o resolución 

impugnado y los motivos que originaron ese agravio, para que, con base en los preceptos jurídicos 

aplicables al asunto sometido a su decisión, la Sala Superior se ocupe de su estudio”. 

 

Tercera Época: 

 

De igual forma, se analizarán los conceptos de violación planteados 

en dicho escrito inicial, en acatamiento a lo establecido en la tesis de 

jurisprudencia 02/98, consultable en la Revista Justicia Electoral, del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 2, 

Año 1998, páginas 11 y 12, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente: 

 

“AGRAVIOS. PUEDEN ENCONTRARSE EN CUALQUIER PARTE DEL ESCRITO INICIAL. Debe 

estimarse que los agravios aducidos por los inconformes, en los medios de impugnación, pueden 

ser desprendidos de cualquier capítulo del escrito inicial, y no necesariamente deberán contenerse 

en el capítulo particular de los agravios, en virtud de que pueden incluirse tanto en el capítulo 

expositivo, como en el de los hechos, o en el de los puntos petitorios, así como el de los 

fundamentos de derecho que se estimen violados. Esto siempre y cuando expresen con toda 

claridad, las violaciones constitucionales o legales que se considera fueron cometidas por la 

autoridad responsable, exponiendo los razonamientos lógico-jurídicos a través de los cuales se 

concluya que la responsable o bien no aplicó determinada disposición constitucional o legal, 

siendo ésta aplicable; o por el contrario, aplicó otra sin resultar pertinente al caso concreto; o en 

todo caso realizó una incorrecta interpretación jurídica de la disposición aplicada.” 

 

Tercera Época: 

 

Así como con el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en la tesis de jurisprudencia 

identificada con la clave S3ELJ 04/2000 visible en la página 23 de la 
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Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, 

que dispone: 

 

“AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN.- El estudio que 

realiza la autoridad responsable de los agravios propuestos, ya sea que los examine en su 

conjunto, separándolos en distintos grupos, o bien uno por uno y en el propio orden de su 

exposición o en orden diverso, no causa afectación jurídica alguna que amerite la revocación del 

fallo impugnado, porque no es la forma como los agravios se analizan lo que puede originar una 

lesión, sino que, lo trascendental, es que todos sean estudiados”. 

 

Por último, este Órgano Colegiado sigue, el criterio reiterado de la 

Sala Superior, en el que señala, que el ocurso que da inicio a cualquier 

medio de impugnación en materia electoral debe considerarse como un 

todo, que tiene que ser analizado en su integridad a fin de estar en aptitud 

para determinar con la mayor exactitud cuál es la verdadera intención del 

promovente, contenida en el escrito inicial, por lo que, debe atenderse de 

forma preferente a lo que se quiso decir y no a lo que aparentemente se 

dijo. 

 

Este criterio se encuentra previsto en la tesis de jurisprudencia 

número 04/99, publicada en la Revista Justicia Electoral, del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 3, Año 2000, 

página 17, cuyo rubro y texto son del siguiente tenor: 

 

"MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE 

INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA 

INTENCIÓN DEL ACTOR. Tratándose de medios de impugnación en materia electoral, el juzgador 

debe leer detenida y cuidadosamente el ocurso que contenga el que se haga valer, para que, de 

su correcta comprensión, advierta y atienda preferentemente a lo que se quiso decir y no a lo que 

aparentemente se dijo, con el objeto de determinar con exactitud la intención del promovente, ya 

que sólo de esta forma se puede lograr una recta administración de justicia en materia electoral, al 

no aceptarse la relación oscura, deficiente o equívoca, como la expresión exacta del pensamiento 

del autor del medio de impugnación relativo, es decir, que el ocurso en que se haga valer el 

mismo, debe ser analizado en conjunto para que, el juzgador pueda, válidamente, interpretar el 

sentido de lo que se pretende". 

 

Tercera Época 
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Ante las relatadas circunstancias, esta Autoridad Jurisdiccional 

estima procedente estudiar el fondo de la controversia planteada por la 

parte actora en el presente juicio, a fin de determinar si hubo violaciones 

o no a la Ley Electoral en la pasada elección desarrollada en el Municipio 

de Acatlán, Hidalgo. 

 

 

 SÉPTIMO.- ESTUDIO DE FONDO. De la lectura integral del 

escrito de demanda, se advierte que la promovente interpone el Juicio de 

Inconformidad, al impugnar la elección municipal de Acatlán Hidalgo, y 

por lo tanto se procede al estudio de los argumentos de agravios 

expresados por la parte recurrente, en el entendido que ello se realiza 

bajo la condicionante de que la impugnante señale con claridad la causa 

de pedir, esto es, que precise la lesión, agravio o concepto de violación 

que desde su punto de vista, le cause el acto que se impugna, así como los 

motivos origen de ello. 

 

Ahora bien, en la especie, la parte promovente ofreció como medios 

de prueba, las siguientes: 

 

1.- DOCUMENTALES PÚBLICAS, consistentes en: 

 

A).- Planilla de nómina del Ayuntamiento de Acatlán, Hidalgo. 

B).- Copia Certificada de las Actas de la Jornada Electoral, de 

Escrutinio y Cómputo de las casillas de la Elección de Ayuntamiento 

de Acatlán de Hidalgo, así como la copia certificada de la Sesión de 

la Jornada Electoral de Fecha 5 de junio del 2016, copia Certificada 

de Sesión de Recuento con fecha 8 de junio de la misma anualidad 

de la citada Elección. 

C).- Copia Certificada del Acuerdo CG/158/2016 de fecha 8 de mayo 

2016. 

D).- Copia Certificada del Acta Circunstanciada que se levantó con 

motivo de la presencia de autobuses “Choferes Unidos” en el cierre 

de Campaña de la Coalición. 
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E).- Copia Certificada por el Instituto Estatal Electoral respecto de 

uso de Camiones de Volteo y Maquinaria Pesada con Logos y 

Emblemas del Ayuntamiento. 

F).- Instrumental de Actuaciones. 

G).- Original del Directorio de los Funcionarios de Casilla 

acreditados ante el Instituto Nacional Electoral (ENCARTE). 

H).- Copias Certificadas de 24 Constancias Individuales de 

Resultados Electorales de Punto de Recuento de Ayuntamiento. 

 

2.- DOCUMENTAL PRIVADA que consiste en copia simple de la 

sentencia del expediente ST-JRC-14/2016, emitida por la Sala Regional 

Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; así 

mismo copia simple de un documento Titulado “Unidad de validación 

técnica de estudios y proyectos reporte de estatus de procesos de 

expedientes 2016 ramo 33”, de fecha 10 de junio del 2016. 

 

3.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA en todo lo que beneficie a 

los intereses del recurrente. 

 

4.- LA TÉCNICA, consistentes en una memoria USB, color negra, 

que contiene diversas carpetas y archivos, consistentes en videos y 

fotografías, información de la cual obra en autos la respectiva inspección. 

 

La Autoridad Responsable remitió los elementos de convicción 

siguientes: 

 

5.- DOCUMENTALES PÚBLICAS que consisten en: 

 

a).- 24 Copias Certificadas de Actas de Escrutinio y Cómputo. 

b).- Copia Certificada del Acta de la Sesión Celebrada con fecha 5 

cinco junio del 2016 por el Consejo Municipal Electoral de Acatlán, 

Hidalgo. 

c).- Copia Certificada del Acta de la Sesión Especial de Cómputo 

Municipal para la Elección Ordinaria de Ayuntamientos celebrada 
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con fecha 8 ocho de junio del 2016 por el Consejo Municipal 

Electoral de Acatlán, Hidalgo. 

d).- Encarte Original del Distrito 9 nueve expedido por el Instituto 

Nacional Electoral. 

e).- Informe Circunstanciado correspondiente a lo solicitado 

referente al Municipio de Acatlán, Hidalgo. 

f).- Copias Certificadas de las Cartas de Aceptación de la 

Candidatura correspondiente a la Planilla de Acatlán, Hidalgo, 

postulados por el Partido Acción Nacional, en fecha 16 dieciséis de 

abril del 2016. 

 

Por su parte los terceros interesados Francisco Samuel Zaragoza 

González en su carácter de Representante Propietario del Candidato 

Independiente, así como el Partido Encuentro Social y Partido 

Movimiento Ciudadano, exhibieron contestación a los agravios con fecha 

16 dieciséis de junio del año 2016 dos mil dieciséis, aduciendo lo que a sus 

intereses convino, ofreciendo los elementos de convicción siguientes: 

 

6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todas las 

constancias y actuaciones que se formen con motivo del siguiente 

expediente. 

 

7.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA consistente en todos 

los razonamientos lógico y jurídico que beneficia los Derechos Políticos 

Electorales de quien lo suscribe. 

 

También compareció como tercero interesado el Partido 

Revolucionario Institucional que de igual manera dio contestación a los 

agravios aducidos por el impetrante, en fecha 17 diecisiete de junio del 

año 2016 dos mil dieciséis, ofreciendo a su favor las siguientes pruebas: 

 

8.- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA consistente en todo 

aquello que beneficia los intereses de su representado. 
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9.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todas y 

cada una de las actuaciones que obren en el presente asunto. 

 

 Para mejor proveer, este Órgano Resolutor se allego de las 

siguientes probanzas: 

 

10.- DOCUMENTALES PÚBLICAS que consisten en: 

 

a).- Copias Certificadas de 10 Actas de Jornada Electoral. 

b).- Copias Certificada de 6 Actas de Escrutinio y Cómputo. 

c).- Copia Certificada de 4 Hojas de Incidentes. 

d).- Original de 4 Listados Nominales. 

e).- Copias certificadas de 5 Listados Nominales. 

 

 A los elementos de convicción señalados con los dígitos 1, 5, 6, 9 y 

10 se les otorga pleno valor probatorio por tratarse de documentales 

públicas; por lo que se refiere a las pruebas signadas con los dígitos 2, 3, 

4, 7 y 8 se les otorga valor indiciario, sin perjuicio de que al 

adminicularlas con otras probanzas generen convicción sobre la 

veracidad de los hechos, todo esto con fundamento en lo dispuesto por los 

numerales 357 y 361 del Código Electoral. 

 

Probanzas todas, que son consideradas y valoradas por este Órgano 

Resolutor, atendiendo a los principios de la lógica, la sana crítica y la 

experiencia, en virtud de que se señala con anterioridad cuales resultan 

pertinentes por encontrarse relacionados con las pretensiones 

reclamadas. 

 

 

 AGRAVIO PRIMERO.- SE RECIBA LA VOTACIÓN EN FECHA 

DISTINTA A LA SEÑALADA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

ELECCIÓN. 
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La parte actora refiere que diversas casillas en el día de la jornada 

electoral del pasado cinco de junio fueron instaladas fuera del horario que 

establece la fracción VII del artículo 384 del Código Electoral del Estado 

de Hidalgo, precisando que ello ocurrió en las casillas 5 extraordinaria, 6 

básica, 9 contigua 2, 12 básica y 11 contigua 2. 

 

 En tal virtud se entrará al estudio de la causal prevista por el 

ordenamiento 384 en su fracción VII, mismo que a la letra precisa: 

 

“Artículo 384. La votación recibida en una o varias casillas, será nula cuando sin causa justificada:  

I… 

VII. Se reciba la votación en fecha distinta a la señalada para la celebración de la elección; 

XI…” 

 

Es importante señalar que el bien jurídico que protege la causal que 

se estudia, es proteger el sufragio universal, libre, secreto, directo y 

tutelar particularmente, el principio de certeza sobre el tiempo de 

recepción de la votación, por lo tanto, el valor jurídico protegido por esta 

actividad es la certeza sobre el tiempo de recepción de la votación 

emitida. 

 

Para hacer efectivo este principio de certeza, la ley electoral señala 

con precisión: 

A).- El día en que han de celebrarse las elecciones; 

B).- La hora en la que los funcionarios de la mesa directiva han de 

proceder a la instalación de la casilla y posteriormente a la 

recepción de la votación; 

C).- Las formalidades que han de seguirse al inicio y cierre de la 

votación; 

D).- La hora del cierre de la votación y sus casos de excepción; y 

E).- Los datos que debe contener el apartado de cierre de la 

votación del acta correspondiente. 

 

Los elementos que deben ser acreditados para que se actualice esta 

causal a saber, son: 
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1.- Que la votación se recibió en fecha distinta a la establecida para 

la jornada electoral, y 

 

2.- Que sea determinante para el resultado de la votación. 

 

Así entonces para que se actualice esta causal de nulidad debe 

recibirse la votación en fecha distinta a la que establece la ley, pero 

también este hecho debe de ser determinante para el resultado final de la 

votación, así por ejemplo si en una mesa directiva de casilla inició la 

recepción de la votación antes de las 8:00 horas y la ley establece que en 

ningún caso puede recibirse la votación antes de esa hora, esta es una 

irregularidad grave pero no necesariamente es determinante en el 

resultado de la votación pues el hecho de iniciar antes la recepción de la 

votación no quiere decir que se afecte su resultado, habrá que revisar el 

caso concreto y valorar todas las pruebas para resolver si la irregularidad 

es determinante o no. 

 

 

También se pueden presentar otros casos como iniciar la recepción 

de la votación en hora posterior a las 8:00 horas, o interrupción de la 

votación, o inclusive suspensión de la votación, todas estas son 

irregularidades graves que se deben de analizar y después determinar en 

base a la ley y a la jurisprudencia, si son determinantes para el resultado 

final de la votación. 

 

Para que se anule la votación, hay que acreditar que se recibió la 

votación en fecha y hora distinta a la que establece la ley, además se debe 

demostrar que esa irregularidad afectó el resultado final de la votación en 

la casilla. 

 

 

 Ahora bien, habremos de precisar el significado de “fecha” para 

efectos de recibir la votación aludida. 
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Algunos términos en las disposiciones jurídicas electorales tienen 

una connotación específica, mismas que se apartan o difieren con el 

lenguaje común u ordinario, como es el caso de la palabra fecha, misma 

que para efectos de la recepción de la votación durante la jornada 

electoral, comprende el lapso que inicia desde las 08:00 ocho horas, hasta 

las 18:00 dieciocho horas del día de la elección, lapso en el cual se debe 

recepcionar la votación para que sea válida. 

 

 

En ese sentido, la fecha para recepcionar la votación de la elección 

de Ayuntamientos en el estado de Hidalgo, fue el día 5 cinco de junio del 

año 2016 dos mil dieciséis, empezando a las 08:00 ocho horas y 

terminando a las 18:00 dieciocho horas del mismo día; tal y como lo 

establecen los artículos 154 y 169 del Código Electoral del Estado de 

Hidalgo. 

 

 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Órgano Resolutor que 

la legislación aplicable ordena que una vez instalada la casilla, el 

Presidente de la mesa directiva de casilla realizará el anuncio de la 

iniciación de recepción de la votación, siendo el cierre de la misma a las 

18:00 dieciocho horas del citado día; es decir, la votación debe recibirse el 

día de la jornada electoral una vez que se concluya la instalación de la 

casilla y el Presidente anuncie el inicio de la votación. 

 

En consecuencia, el primer elemento de la causal invocada se 

colmaría al recepcionarse la votación en contravención a lo establecido en 

la ley de la materia; es decir, que la votación se hubiera empezado a 

recepcionar antes de las 08:00 ocho horas, o bien que se hubiera cerrado 

la casilla antes o después de las 18:00 dieciocho horas, sin causa o motivo 

que lo justifique, del día 5 cinco de junio del año 2016 dos mil dieciséis. 

 



 
16 

 

Por tanto, se debe demostrar o acreditar fehacientemente con 

pruebas idóneas, que se actualiza cualquiera de las hipótesis detalladas en 

el párrafo que antecede para tener por demostrado el primero de los 

elementos. 

 

 

Esto es, se necesita demostrar que existieron circunstancias que 

afectaron la certeza en el ejercicio personal, libre y secreto del voto, así 

como su resultado; porque de lo contrario, cuando este valor no es 

afectado sustancialmente, el vicio o irregularidad no altera el resultado de 

la votación, debiendo preservarse en consecuencia los votos válidos, en 

observancia al principio de conservación de los actos públicos 

válidamente celebrados. 

 

 

En relación al segundo elemento, este Órgano Colegiado debe 

analizar si dicha causal resulta o no determinante, toda vez que este 

elemento debe estar presente en todas las hipótesis de nulidad de 

votación. 

 

 

 Por lo tanto, este Órgano Resolutor procederá a determinar si el 

retraso en la hora de inicio de la recepción de la votación en las casillas 

impugnadas, constituye o no irregularidad suficiente para acreditar la 

causal de nulidad materia del presente estudio. 

 

Una vez establecido lo anterior, este Tribunal considera pertinente 

realizar el siguiente cuadro esquemático con la finalidad de establecer el 

alcance que tiene lo manifestado por los actores respecto de las casillas 

impugnadas. 
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CASILLA Hora 

señalada 

por el 

actor 

como 

casilla 

abierta 

Hora de 

instalación 

(Acta de 

jornada 

electoral) 

Hora de 

inicio de 

la 

votación 

(Acta de 

jornada 

electoral) 

Observaciones 

(Hoja y escritos 

de incidentes 

y/o incidentes 

en acta de 

jornada electoral 

y/o acta de 

escrutinio) 

Nivel de 

participación 

electoral en 

la casilla, así 

como en toda 

la elección 

 

 

 

005 

extraord 

 

 

 

8:35 

 

 

 

8:15 

 

 

 

8:35 

 

 

No había llaves 

para entrar al 

lugar indicado 

 

 

 

Nivel de 

participación 

electoral 

42.85% de la 

Lista Nominal 

de Electores. 

38.11% de 

participación 

en toda la 

elección. 

 

 

 

006 básica 

 

 

 

8:35 

 

 

 

8:23 

 

 

 

8:35 

 

 

 

No hubo 

incidentes 

Nivel de 

participación 

electoral 

35.31% de la 

Lista Nominal 

de Electores. 

 

38.11% de 

participación 

en toda la 

elección. 

 

 

 

009 

contigua 2 

 

 

 

8:50 

 

 

 

7:30 

 

 

 

8:50 

 

 

 

No hubo 

incidentes 

Nivel de 

participación 

electoral 

36.97% de la 

Lista Nominal 

de Electores. 

 

38.11% de 

participación 

en toda la 

elección. 
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012 básica 

 

 

 

8:45 

 

 

 

7:30 

 

 

 

8:21 

 

 

 

No hubo 

incidentes 

Nivel de 

participación 

electoral 

33.09% de la 

Lista Nominal 

de Electores. 

 

38.11% de 

participación 

en toda la 

elección. 

 

 

 

011 

contigua 2 

 

 

 

8:37 

 

 

 

8:15 

 

 

 

8:37 

La primera 

escrutadora se 

sintió mal y se 

retiró. 

La casilla se 

cerró a las 06:05 

pm. 

Nivel de 

participación 

electoral 

39.21% de la 

Lista Nominal 

de Electores. 

 

38.11% de 

participación 

en toda la 

elección. 

 

 

En razón de lo anterior y para atender los señalamientos planteados 

por los actores, es conveniente precisar los horarios establecidos en el 

Código Electoral en relación a los actos a realizar durante el día de la 

jornada electoral, específicamente para la instalación de la casilla y la 

apertura de la votación. Por principio de cuentas tenemos que, según el 

artículo 154 del referido Código Electoral, a partir de las 7:30 horas deben 

presentarse los integrantes designados de la mesa directiva de casilla a 

INICIAR los preparativos de la instalación de la casilla, ante la presencia 

de los Representantes de Partidos acreditados. Es decir, es la hora 

señalada para que den comienzo las acciones necesarias para tener por 

instalada la casilla. También refiere que en ningún caso podrán recibirse 

votos antes de las 8:00 ocho horas. 

 

Ahora bien, el artículo 157 de la referida normatividad electoral 

refiere que de no lograr integrarse la casilla para las 8:15 ocho horas con 
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quince minutos, se deberá realizar el procedimiento señalado para la 

integración de la mesa directiva de casilla en el orden establecido para 

ello. Así las cosas, puede señalarse que de las 7:30 siete horas con treinta 

minutos y hasta antes de las 8:15 ocho horas con quince minutos es 

posible llevar a cabo la integración de casilla de manera regular. Una vez 

llegadas las 8:15 ocho horas con quince minutos, debe de comenzarse a 

realizar el procedimiento señalado ante la ausencia o ausencias de alguno 

o algunos de los ciudadanos designados como funcionarios de la mesa 

directiva de casilla. Lo cual evidentemente requiere de un tiempo para su 

realización. 

 

 El mismo artículo 157 del Código Electoral señala el supuesto 

relativo a la ausencia total de los funcionarios de la mesa directiva de 

casilla y que por razones de distancia o de dificultad de las 

comunicaciones, no sea posible la intervención oportuna del personal del 

Instituto, a las 10:00 diez horas, los Representantes de los Partidos 

Políticos o Candidatos Independientes podrán nombrar a los funcionarios 

necesarios para integrar la casilla de entre los ciudadanos que se 

encuentren en la fila y sean de la sección correspondiente y además 

tengan la credencial de elector, cumpliéndose con los requerimientos 

legales previstos para tal situación. 

 

Adicionalmente, en el caso donde la hora señalada para el inicio de 

la votación sea un aparente retraso en su inicio, podemos señalar que, de 

una regla de experiencia aplicable para las acciones que se realizan en el 

curso de la instalación de una casilla, relativas a desempacar el material y 

documentación electoral; armar cada una de las urnas de las elecciones 

realizadas; el armado de las mamparas para que el votante pueda emitir 

su voto con secrecía; el acomodo de las mesas donde se sentarán los 

integrantes de la mesa directiva de casilla; la verificación del material 

electoral como actas electorales, boletas para cada elección, 

nombramientos respectivos de funcionarios y representantes de casilla; 

en su caso, el sorteo de la persona que rubricará o sellará las boletas de 

cada elección; así como cualquier otra instrucción, por lo que resulta ser 
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razonablemente justificable la posibilidad de tener comienzos en la 

recepción de la votación aceptables, sin que ello represente una 

irregularidad que pueda ser considerada como un impedimento al 

votante en el ejercicio de su derecho político-electoral de emitir su 

sufragio. 

 

Al respecto, resulta aplicable “mutatis mutandis” la siguiente tesis 

establecida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial Electoral Tesis 

CXXIV/2002. 

 

“RECEPCIÓN DE LA VOTACIÓN. LOS ACTOS DE INSTALACIÓN DE LA CASILLA PUEDEN 

JUSTIFICAR, EN PRINCIPIO, EL RETRASO EN SU INICIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

DURANGO).- Toda vez que la recepción de la votación ocurre con posterioridad a la instalación de 

la casilla, el inicio de la primera está en función de la realización de la segunda. Al respecto, en el 

Código Estatal Electoral de Durango no se prevé una hora anterior a las ocho horas de la fecha de 

la elección para que los integrantes de la mesa directiva de casilla se reúnan en el lugar en que 

deba instalarse, a efecto de que preparen e inicien dicha instalación. Por otra parte, la instalación 

se realiza con diversos actos, como son, entre otros: llenado del apartado respectivo del acta de la 

jornada electoral; conteo de las boletas recibidas para cada elección; armado de las urnas y 

cercioramiento de que están vacías; instalación de mesas y mamparas para la votación; firma o 

sello de las boletas por los representantes de los partidos políticos, que naturalmente consumen 

cierto tiempo que, en forma razonable y justificada, puede demorar el inicio de la recepción de la 

votación, sobre todo si no se pierde de vista que las mesas directivas de casilla son un órgano 

electoral no especializado ni profesional, integrado por ciudadanos que por azar desempeñan el 

cargo, lo que explica que no siempre realicen con expedites la instalación de una casilla, de tal 

forma que la recepción de la votación se inicie exactamente a la hora legalmente señalada. 

 

Tercera Época. 

 

Lo anterior permite advertir que el retraso en la votación, por sí 

mismo, no acredita una irregularidad grave y menos aún que ésta sea 

determinante para el resultado de la votación, máxime si se observa que 

el promedio de participación en el Municipio de Acatlán, Hidalgo, en el 

presente Proceso Electoral Ordinario Local 2015-2016, tal y como se 

asentó en la tabla que antecede, fue de 38.11 % (Treinta y ocho punto once 

porciento), muy similar a la participación ciudadana en las casillas 5 

extraordinaria 1, 6 básica, 9 contigua 2, 12 básica y 11 contigua 2, que fue 

de 42.85 % (Cuarenta y dos punto ochenta y cinco porciento), 35.31% 
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(Treinta y cinco punto treinta y un porciento), 36.97 % (Treinta y seis 

punto noventa y siete porciento), 33.09 % (Treinta y tres punto cero 

nueve porciento) y 39.21 % (Treinta y nueve punto veintiuno porciento) 

respectivamente. 

 

Como se observa, el promedio de participación electoral en las 

casillas impugnadas, está muy cerca al promedio general de participación 

en todo el municipio, e incluso la casilla 12 básica fue la más baja en nivel 

de participación, ya que obtuvo 33.09% (Treinta y tres punto cero nueve 

porciento), siendo que la casilla más alta en nivel de participación fue la 5 

extraordinaria con 42.85 % (Cuarenta y dos punto ochenta y cinco 

porciento). 

 

 Para un mejor entendimiento de los datos asentados anteriormente, 

se inserta el siguiente cuadro esquemático: 

 

CASILLA 
% DE 

PARTICIPACIÓN 
OBSERVACIONES 

5 extraordinaria 42.85 Impugnada 

6 básica 35.31 Impugnada 

9 contigua 2 36.97 Impugnada 

12 básica 33.09 Impugnada 

11 contigua 2 39.21 Impugnada 

   

12 básica 33.09 Menor nivel en el 

municipio 

005 extraordinaria 42.85 Mayor nivel en el 

municipio 

Todas las casillas del 

municipio 

38.11 Porcentaje general en 

el municipio 
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Al analizar los datos obtenidos en la dirección de Internet de la 

página oficial del Instituto Estatal Electoral1, se concluye que la votación 

obtenida en las casillas impugnadas se encuentra dentro de los límites 

máximo y mínimo en relación a todas las demás casillas instaladas en el 

municipio, e incluso se encuentra cerca del porcentaje medio general de 

participación, motivo por el cual se concluye que no se afectó la recepción 

de la votación en las casillas atinentes. 

 

Cabe señalar que en relación a la casilla 12 básica, aun y cuando en 

el presente Proceso Electoral resulto ser la más baja en nivel de 

participación, no se encuentra lejana en relación al nivel promedio 

obtenido en todo el municipio de Acatlán, Hidalgo, ya que solo existe 

5.02% (Cinco punto cero dos porciento) de diferencia entre uno y otro 

dato, siendo que la diferencia entre el primer lugar y el promedio existen 

4.74% (Cuatro punto setenta y cuatro porciento), es decir, la diferencia 

entre el primer lugar en relación al promedio y la diferencia entre el 

último lugar y el promedio oscila entre 4.74 % y 5.02% respectivamente, 

por tanto no resultó afectada la recepción de la votación en dicha casilla. 

 

Máxime que en la referida casilla 12 básica, la recepción de la 

votación empezó a las 08:21 ocho horas con veintiún minutos del día 5 

cinco de junio del año 2016 dos mil dieciséis, tal y como se aprecia al 

analizar el acta de jornada electoral de dicha casilla, es decir, no existió 

retraso importante para que iniciara a recibirse la votación. 

 

En relación a la casilla 11 contigua 2, en la cual se cerró la recepción 

de la votación hasta las 18:05 dieciocho horas con cinco minutos, cabe 

hacer notar que, si bien es cierto, existe ese dato en el acta de jornada 

electoral, no menos cierto es que no se sabe con certeza si en ese lapso de 

cinco minutos se recibió voto alguno, es decir, el impetrante no señala ni 

tampoco acredito si en ese lapso de tiempo se haya recibido la votación a 

determinado número de ciudadanos. 

                                                           

(1) Instituto Estatal Electoral. (2016). Proceso electoral 2016. 18 de julio del 2016, de Instituto Estatal Electoral de Hidalgo Sitio 

web: http://inteligenciaelectoral.org.mx/IEEH/casaytos62.html. 
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Otro dato a resaltar es que, en las cinco casillas impugnadas, estuvo 

presente el Representante del Partido Acción Nacional, mismo que firmo 

el contenido del acta de jornada electoral sin haber manifestado 

incidencia o protesta alguna. 

 

Es de inferirse que lo denunciado por los actores como 

irregularidad no puede ser considerado como tal, al no acreditarse 

afectación alguna al principio de certeza en relación a la participación 

ciudadana en las casillas materia del presente estudio. 

 

Se sostiene lo anterior puesto que, máxime que el propio Código 

Electoral establece algunas hipótesis para solventar incidencias en cuanto 

al retraso de su instalación, incluso puede instalarse válidamente una 

casilla siendo las 10:00 diez horas, tal y como dispone el artículo 157 

fracción VI del Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

Ha sido criterio de la Sala Regional Toluca, del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, que aún y cuando la instalación de la 

casilla ocurra más tarde, retrasando así la recepción del voto, es 

insuficiente por sí mismo, para considerar que se impidió votar a los 

electores y actualizar la causal de nulidad aquí estudiada, criterio que se 

encuentra sustentado en la tesis XLVII/2016, cuyo rubro y texto rezan: 

 

DERECHO A VOTAR. LA INSTALACIÓN DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA 

POSTERIOR A LA HORA LEGALMENTE PREVISTA, NO IMPIDE SU EJERCICIO.- De los 

artículos 1°, párrafos segundo y tercero, 35, fracción I, y 41, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los diversos 273, 274 y 285, de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 75, párrafo 1, inciso j), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, se desprende que es 

derecho de todo ciudadano votar en las elecciones populares, mismas que serán libres, 

auténticas, y periódicas. Para el ejercicio de ese derecho se instalarán casillas, las cuales 

comenzarán la recepción de la votación a partir de las 8:00 horas del día de la jornada electoral. 

Sin embargo, el hecho de que la instalación ocurra más tarde, retrasando así la recepción del 

voto, es insuficiente, por sí mismo, para considerar que se impidió votar a los electores y 

actualizar la causa de nulidad respectiva, ya que unas veces iniciadas dichas recepciones se 

encuentran en posibilidad de ejercer su derecho a votar. 
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Quinta Época. 

 

Razón por lo cual se declara INFUNDADO el agravio hecho valer 

respecto a las casillas 5 extraordinaria, 6 básica, 9 contigua 2, 12 básica y 

11 contigua 2, debiendo prevalecer la votación emitida en las mismas, 

atendiendo al principio de conservación de los actos públicos válidamente 

celebrados. 

 

 

AGRAVIO SEGUNDO.- SE EJERZA VIOLENCIA FÍSICA O 

PRESIÓN DE ALGUNA AUTORIDAD O PARTICULAR SOBRE LOS 

FUNCIONARIOS DE LA MESA DIRECTIVA DE CASILLA O DE LOS 

ELECTORES, DE TAL MANERA QUE SE AFECTEN LA LIBERTAD Y EL 

SECRETO DEL VOTO. 

 

El impetrante refiere que le causa agravio que, durante la jornada 

electoral, en contravención a las normas y principios electorales, en las 

áreas de la casilla, se encontraban funcionarios públicos que cuya 

presencia y actos, motivó que se ejerciera presión sobre el electorado y los 

funcionarios de la mesa directiva de casilla, ejerciendo presión sobre los 

electores. 

 

Señalando que en la casillas 002 contigua se coacciono el voto a 

favor del Candidato postulado por la Coalición “Un Hidalgo con Rumbo”, 

en el lapso de tres horas; en la casilla 010 básica se coacciono el voto a 

favor del candidato de la Coalición en un lapso de dos horas; referente a 

la casilla 010 contigua 1 se coacciono el voto a favor del Candidato de la 

Coalición en un lapso de cuatro horas; por lo que respecta a la casilla 012 

básica se coacciono el voto a favor del Candidato de la Coalición en un 

lapso de dos horas y en la casilla 012 contigua 1 se coacciono el voto en 

favor del Candidato de la Coalición en un lapso de una y media horas. 

 

La causal invocada, se encuentra prevista en el artículo 384 fracción 

VIII del Código Electoral del Estado de Hidalgo, el cual a la letra señala: 
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“Artículo 384. La votación recibida en una o varias casillas, será nula cuando sin causa 

justificada: 

I...  

VIII. Se ejerza violencia física o presión de alguna Autoridad o particular sobre los 

funcionarios de la Mesa Directiva de casilla o de los electores, de tal manera que se 

afecten la libertad y el secreto del voto; 

XI…” 

 

 Primeramente, es necesario precisar que la conducta tipificada en 

esta causa de nulidad consiste en la realización, por parte del sujeto 

activo, de acciones que constituyan violencia física o presión sobre los 

integrantes de la mesa directiva de casilla o sobre los electores, o sobre 

ambos tipos de sujetos. 

 

 Por violencia física debe entenderse aquellos actos materiales que 

afecten la integridad física de las personas, y por presión debe entenderse 

el ejercicio de apremio o coacción moral sobre los votantes, de tal manera 

que se afecte la libertad o el secreto del voto, tal y como lo señala la 

jurisprudencia número 24/2000. 

 

 Como criterio orientador, podemos señalar que en la resolución 

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación en el Juicio de Inconformidad SUP-JIN-298/2012, se 

refirió, respecto a estas cuestiones, lo siguiente: 

 

La violencia implica el empleo de la fuerza física sobre los sujetos 

pasivos, lo que genera la supresión de la voluntad de la persona y 

consecuentemente que esta actúe o deje de actuar como le es debido o 

como tiene derecho. 

 

La presión consiste en la ejecución de actos idóneos y suficientes 

para influir indebidamente y decisivamente en el ánimo o voluntad de un 

sujeto para que éste realice una conducta específica o se abstenga de 

ejercer un derecho o cumplir una obligación. 
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Es decir, si en las inmediaciones de la mesa directiva de casilla, 

durante el día de la jornada electoral (bien sea durante la instalación de la 

casilla, la votación, el escrutinio y cómputo, así como en el cierre), se 

realizan actos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales, 

fuera de los plazos legales, se puede concluir que se trata de actos de 

presión, si de sus condiciones o circunstancias de realización se considera 

que se trata de actos irregulares que son idóneos para influir en el ánimo 

de los electores y de los miembros de la mesa directiva de casilla. 

 

 Otro ejemplo de actos de presión, consistiría en aquellos casos en 

los que funcionarios de mando superior participaran como miembros de 

las mesas directivas de casilla o como Representantes de los Partidos 

Políticos ante las mismas. 

 

 Ahora bien, los valores o principios jurídicos protegidos mediante 

esta causal son el carácter libre y auténtico de las elecciones; la 

preservación de las condiciones necesarias para que los electores 

manifiesten su voluntad de manera libre y espontánea, así como la 

secrecía y autenticidad del sufragio, de esa manera se pretende proteger 

la certeza y legalidad entre otros principios rectores de la función 

electoral. 

 

 Por tanto, los elementos que deben ser demostrados para configurar 

la hipótesis de esta causal son: 

 

1.- Que exista violencia física o presión. 

 

2.- Que se ejerza sobre los miembros de la mesa directiva de casilla 

o sobre los electores. 

 

3.- Que esos hechos se puedan traducir en una forma de influir en el 

ánimo de los electores para obtener votos a favor de un 

determinado partido. 
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4.- Que esos hechos sean determinantes para el resultado de la 

votación. 

 

Con relación al primer elemento, aunque ya se ha hecho referencia, 

en términos generales se ha definido como violencia el vicio del 

consentimiento que consiste en la coacción física o moral que una 

persona ejerce sobre otra, con el objeto de que ésta de su consentimiento 

para celebrar un determinado acto que por su libre voluntad no hubiese 

llevado a cabo. 

 

 Por tanto, este primer elemento, consistente en la violencia 

desplegada en situaciones de hecho que pudieran afectar en su integridad 

al elector o al miembro de la mesa directiva de casilla, por presión se 

considera la afectación interna del miembro de casilla o elector, de tal 

manera que pueda modificar su voluntad ante el temor de sufrir un daño. 

 

En relación al segundo elemento, los sujetos pasivos de los actos 

referidos pueden ser funcionarios de las mesas directivas de casilla o 

electores, no así Representantes de Partidos Políticos, Candidatos 

Independientes o Coaliciones. 

 

En cuanto al tercer elemento, los actos de violencia física o presión 

no sólo deben influir en el ánimo de los electores, sino que también deben 

producir un resultado concreto de alteración de la voluntad, por ejemplo, 

los actos públicos realizados al momento de la emisión del voto, 

orientados a influir en el ánimo de los electores para producir una 

preferencia hacia un determinado Partido Político, Coalición, Candidato o 

para abstenerse de ejercer sus derechos político electorales, se traducen 

como formas de presión sobre los ciudadanos, que lesionan la libertad y 

el secreto del sufragio. 

 

Para ello, debe realizarse un ejercicio de ponderación jurídica que 

permita conocer las circunstancias relevantes de los hechos probados 

respecto de la casilla en estudio, con la finalidad de determinar si son 
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suficientes, eficaces o idóneos para producir el resultado sancionable, 

para lo cual pueden utilizarse pruebas directas o inferencias. 

 

 En cuanto al último elemento, la ley no solo exige que se acrediten 

plenamente los hechos, sino también requiere examinar si estos son 

determinantes para el resultado de la votación, esto es, evaluar si el valor 

o principios que la ley protege fueron afectados o no de manera 

sustancial, atendiendo al principio de conservación de los actos 

válidamente celebrados. 

 

 Así entonces, que los hechos sean determinantes para el resultado 

de la votación, implica que la violencia física o presión se haya ejercido 

sobre un determinado número probable de electores o bien durante la 

mayor parte de la jornada electoral, para llegar a establecer qué número 

de electores votó bajo dichos supuestos a favor de determinado Partido 

Político y que por ello alcanzó el triunfo en la votación de la casilla, y que, 

de no ser así, otro hubiera obtenido el primer lugar. 

 

 En ese sentido, el artículo 1°, párrafos primero a tercero, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece una 

interpretación para favorecer la protección más amplia hacia las personas 

(principio pro homine), y respecto a esta causal, debe entenderse que si se 

vulneran los derechos de los electores y si los miembros de la mesa 

directiva de casilla han sido sujetos a algún tipo de violencia o presión, 

entonces no se puede reconocer efectos jurídicos a esa votación, pero eso 

solo sucederá sí y solo sí, resulta determinante, de lo contrario se deberá 

preservar el acto de la votación como resultado de la voluntad colectiva de 

la ciudadanía. 

 

 Tomando en cuenta lo anteriormente citado, para estar en 

posibilidad de determinar si se actualiza la hipótesis referida, y de 

acuerdo con la naturaleza jurídica de la causa de nulidad de que se trata, 

lo que es susceptible de comprobación son los hechos expuestos por los 

contendientes, por ser precisamente tales manifestaciones las que 
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propiamente dan la materia para la prueba, justamente, en función a lo 

especial de la causa de nulidad en estudio, con objeto de apreciar 

objetivamente esos hechos, es necesario que en el escrito de demanda del 

Juicio de Inconformidad se relaten ciertas circunstancias que serán 

objeto de comprobación, para ello es indispensable que el recurrente 

precise la circunstancias de lugar, tiempo y modo de ejecución de los 

hechos correspondientes, con el objeto de tener conocimiento pleno del 

lugar preciso en que se afirma se dieron, el momento exacto o cuando 

menos aproximado en que ocurrieron, así como la persona o personas 

que intervinieron en ellos. 

 

 A efecto de poder analizar con detenimiento las conductas 

denunciadas, para contrastarla con el dato encontrado en el acta de 

jornada electoral, con el fin de poder establecer cuáles de dichos actos se 

encuentran acreditados, se realiza el siguiente cuadro esquemático: 

 

CASILLA 

NÚMERO 

ACTO DENUNCIADO ACTA DE JORNADA 

ELECTORAL 

 

 

002 contigua 2 

Coaccionando el voto a 

favor del Candidato 

postulado por la 

Coalición en un lapso 

aproximado de 3 horas. 

 

 

- - - - - -  

 

 

010 básica 

Coaccionando el voto a 

favor del Candidato 

postulado por la 

Coalición en un lapso 

aproximado de 2 horas. 

 

NO hubo incidentes.  

 

Firmo el Representante 

del PAN. 

 

010 contigua 1 

Coaccionando el voto a 

favor del Candidato 

postulado por la 

Coalición en un lapso 

aproximado de 4 horas. 

 

NO hubo incidentes. 

 

Firmo el Representante 

del PAN. 

 Coaccionando el voto a  
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012 básica favor del Candidato 

postulado por la 

Coalición en un lapso 

aproximado de 2 horas. 

NO hubo incidentes. 

 

Firmo el Representante 

del PAN. 

 

012 contigua 1 

Coaccionando el voto a 

favor del Candidato 

postulado por la 

Coalición en un lapso 

aproximado de 1.5 horas. 

 

NO hubo incidentes. 

 

Firmo el Representante 

del PAN. 

 

 

 Primeramente, es importante señalar que la casilla 002 contigua 2 

no existe, ya que al observar el encarte del Distrito nueve, que es donde se 

localiza el Municipio de Acatlán Hidalgo, mismo que corre agregado a los 

presentes autos, no existe listada ninguna casilla con esa denominación, 

por tanto, esta autoridad se encuentra imposibilitada para analizar el 

hecho aducido por el actor en dicha casilla. 

 

En las casillas impugnadas 10 básica, 10 contigua 1, 12 básica y 12 

contigua, no existió la presión sobre los electores que aduce el recurrente, 

en virtud de que en las actas de jornada electoral se señala que no hubo 

incidentes, amén de que los Representantes del Partido recurrente 

estuvieron presentes y firmaron sin haber manifestado incidencia ni 

protesta alguna. 

 

 Cabe hacer notar que el impetrante señala en su cuadro 

esquemático un rubro denominado “PRUEBAS CON LAS QUE SE 

CUENTA”, indicando en el mismo que lo aducido lo acredita con fotos, 

sin embargo al analizar el material probatorio, encontramos que solo 

existen tres fotografías en la página 19 del escrito de demanda, las cuales 

señala el actor son referentes a la casilla 11 contigua 1 y contigua 2, 

también a fojas 20 de la demanda existe una fotografía donde se aprecia 

un señor con un documento en la mano izquierda, aduciendo el actor que 

se refiere a las mismas casillas señaladas anteriormente, sin embargo 
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dicha casilla no fue impugnada, amén de que las fotografías son 

insuficientes para acreditar la presión que refiere el impetrante. 

 

 Misma situación ocurre con una fotografía contenida en la foja 22 

de la demanda, donde se aprecia a una persona al parecer del sexo 

femenino, señalando el actor que se trata de la secretaria del Partido 

Revolucionario Institucional, quien se encontraba a una distancia no 

mayor a los cincuenta metros de las casillas 8 básica, 8 contigua 1 y 8 

contigua 2, desviando la intención del voto, sin embargo, las referidas 

casillas no fueron impugnadas por el recurrente, la foto no se relaciona 

con los hechos aducidos y la prueba técnica por sí misma es insuficiente 

para acreditar la presión manifestada. 

 

Esto es, con las pruebas que se allego esta Autoridad como con las 

que exhibió el actor, no se acredita algún vicio del consentimiento que 

consista en la coacción física o moral que una persona ejerciera sobre 

otra, con el objeto de que ésta dé su consentimiento para celebrar un 

determinado acto que por su libre voluntad no hubiese llevado a cabo, 

consistente en el caso que nos ocupa de votar en favor de determinado 

partido. 

 

 Como tampoco se acredita el hecho o acto que produjera una 

afectación interna del elector, de tal manera que pudiera haber 

modificado su voluntad ante el temor de sufrir un daño. 

 

 Es decir, no se acreditó en autos que se hubiere llevado a cabo algún 

ejercicio de apremio o coacción moral sobre los votantes, de tal manera 

que resultara afectada la libertad o el secreto del voto, con la finalidad de 

provocar determinada conducta que se reflejara en el resultado de la 

votación de manera decisiva. 

 

 Lo anteriormente señalado encuentra sustento en la jurisprudencia 

identificada con el número 24/2000, cuyo rubro y texto precisan: 
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VIOLENCIA FÍSICA O PRESIÓN SOBRE LOS MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA DE 

CASILLA O LOS ELECTORES COMO CAUSAL DE NULIDAD. CONCEPTO DE (LEGISLACIÓN 

DE GUERRERO Y LAS QUE CONTENGAN DISPOSICIONES SIMILARES).- El artículo 79, 

fracción IX, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de 

Guerrero, establece que la votación recibida en una casilla será nula cuando se acredite que se 

ejerció violencia física o presión contra los miembros de la mesa directiva de casilla o de los 

electores, siempre que esos hechos sean determinantes para el resultado de la votación, 

debiéndose entender por violencia física, la materialización de aquellos actos que afectan la 

integridad física de las personas y por presión, el ejercicio de apremio o coacción moral sobre los 

votantes, de tal manera que se afecte la libertad o el secreto del voto, siendo la finalidad en ambos 

casos, provocar determinada conducta que se refleje en el resultado de la votación de manera 

decisiva. 

 

Tercera Época 

 

 Cabe señalar que el actor tampoco acredito las circunstancias 

específicas de los hechos que adujo como presión sobre el electorado, 

tales como las circunstancias de lugar, tiempo y modo de ejecución de los 

hechos correspondientes, con el objeto de tener conocimiento pleno del 

lugar preciso en que se afirma se dieron, el momento exacto o cuando 

menos aproximado en que ocurrieron, así como la persona o personas 

que intervinieron en ellos. 

 

 Al no haberse acreditado la presión sobre el electorado que adujo el 

impetrante, se declara INFUNDADO el presente motivo de disenso. 

 

 

 AGRAVIO TERCERO.- VIOLACIÓN A PRINCIPIOS 

CONSTITUCIONALES. 

 

La parte actora aduce agravios de manera generalizada durante el 

Proceso Electoral, y que, a su decir, son sustanciales, graves y 

determinantes, los cuales señala en dos vertientes, de la forma siguiente: 

 

1. Inequidad en la contienda electoral, por competir con menos días 

de los previstos en la legislación electoral local, en virtud de que el 

Instituto Estatal Electoral acordó negar el registro a su planilla, siendo 
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que con fecha 03 tres de mayo de 2016 dos mil dieciséis, la Sala Regional 

Toluca del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, resolvió 

y ordenó se registrara y se permitiera al Candidato del Partido Acción 

Nacional en el Municipio de Acatlán, Hidalgo, iniciara su campaña, sin 

embargo hasta el día 08 ocho de mayo de la misma anualidad, fue 

aprobado el registro de la planilla aludida por parte del Instituto Electoral 

del Estado, ocasionando una merma y violando a su decir, el principio de 

equidad ya que solo participó en menos del 60% del tiempo de campaña. 

 

 2. Intervención de la Autoridad Municipal en la campaña electoral, 

violando el principio de imparcialidad y neutralidad, toda vez que señala, 

que, en temporada de campaña, se pudo ver muchas veces al candidato 

del Partido Revolucionario Institucional acompañado de diversos 

funcionarios del ayuntamiento. 

 

 Los señalamientos del quejoso, encuadran en lo preceptuado por el 

ordenamiento 385 en su fracción VII, mismo que a la letra precisa: 

 

“Artículo 385. Son causales de nulidad de una elección, cuando: 

I… 

VII. El Tribunal Electoral podrá declarar la nulidad de una elección cuando se hayan cometido en 

forma generalizada violaciones sustanciales en la jornada electoral, se encuentren plenamente 

acreditadas y se demuestre que las mismas fueron determinantes para el resultado de la elección, 

salvo que las irregularidades sean imputables a los partidos o coaliciones promoventes o sus 

candidatos. 

…” 

 

 Al respecto resulta conveniente realizar los siguientes 

apuntamientos: 

 

Los principios rectores que deben observarse en todo Proceso 

Electoral, son premisas jurídicas que imponen condiciones que se reflejan 

en las atribuciones y en la integración de las instituciones electorales. Una 

primera aproximación a esos principios, revela que, en estricto sentido, se 

trata de ejes rectores que deberían inspirar la función pública en su 

conjunto y no exclusivamente las que tienen que ver con la actividad 
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electoral. Es decir, en el contexto de las democracias constitucionales, es 

una expectativa respecto de cualquier acto público que el mismo se realice 

de manera cierta (la función de todo ente público tiene como premisa la 

de generar certeza a los gobernados respecto del ejercicio de los actos de 

autoridad), apegada a la ley (o, en la lógica más elemental que rige el 

estado de derecho, esos actos de autoridad serían inválidos o nulos), 

imparcial (en la medida en que las decisiones públicas están investidas 

por la lógica del bien común y no del beneficio particular), objetivos (en 

cuanto a que las decisiones colectivas deben basarse en elementos de 

juicio racionales y desprejuiciados) y profesionales (en la medida en que 

las tareas públicas suponen un grado de capacidades técnicas). 

 

 Así, tenemos que particularmente en el ejercicio de una democracia, 

rigen al Proceso Electoral encaminado a la renovación de los poderes 

Ejecutivo y Legislativo de los diversos órdenes de gobierno, 

constitucionalmente están previstos en el artículo 41 fracción V, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se prevé: 

 

“Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos 

de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus 

regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 

Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso 

podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto 

Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos que establece esta 

Constitución. 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de 

la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En 

el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad serán principios rectores.…” 

 

 Del mismo modo, específicamente en el estado de Hidalgo, los 

principios rectores o máximas del derecho, se encuentran plasmados 



 
35 

 

en el artículo 51, del Código Electoral del Estado de Hidalgo, que 

expresa: 

 

“Artículo 51.- El Consejo General será el Órgano Superior de Dirección del Instituto Estatal 

Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 

en materia electoral, así como de velar que los principios de legalidad, certeza, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto.” 

 

 Por lo que abordaremos un análisis de todos y cada uno de ellos de 

manera sintetizada; 

 

 A.-LEGALIDAD: Este principio rector se entiende como el 

estricto apego de la Autoridad Electoral al marco normativo vigente; 

mismo que subyace a la formulación moderna del estado de derecho y 

que se expresa en la máxima de que, los entes estatales o autoridad no 

puede hacer otra cosa más de lo que le sea expresamente facultado por 

una norma, y en primera instancia la Constitución; en oposición al 

principio que rige la actuación de los particulares de que lo que no les está 

expresamente prohibido por algún precepto legal, les está permitido. 

 

 La importancia del principio de legalidad, se constituye, con la idea 

de los derechos humanos y con la división de poderes, como uno de los 

mecanismos fundamentales del constitucionalismo moderno en su lógica 

de delimitación del poder público; es decir, el asumir que una autoridad 

no puede actuar sino mediante autorización expresa que le hagan las 

normas jurídicas, y supone la subordinación de la acción política al 

imperio del derecho. 

 

 Entonces el principio de legalidad constituye el eje rector de todas 

las acciones públicas en el estado constitucional democrático de derecho; 

sin embargo, resulta de especial trascendencia en el ámbito electoral 

porque el apego a las leyes que rigen la competencia electoral, el ejercicio 

del voto y la integración de los órganos representativos del Estado, es 

decir, el respeto a las reglas del juego político democrático por parte de 

todos los actores públicos y privados de la sociedad, es la condición 
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necesaria, la premisa sine qua non, de la certeza y de la confianza de que 

el juego político no está truncado o manipulado. 

 

 En ese sentido, el principio de legalidad es la piedra angular sobre la 

cual se levanta toda la estructura electoral; su observancia estricta es de 

importancia fundamental en todo Estado de derecho, ya que constituye la 

adecuación de toda conducta, tanto de gobernantes como de gobernados 

a los ordenamientos jurídicos vigentes. 

 

 Por ende, la legalidad en materia electoral, es un principio general 

que, por disposición expresa de los artículos 41 base III y 116 base IV 

inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

relación con el 24, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, debe 

ser observado por este Tribunal Electoral, dado que todos los actos y 

resoluciones que emita este Órgano Jurisdiccional deben sujetarse a las 

normas contenidas en la legislación y, además, estar debidamente 

motivados y fundados. 

 

 B.- CERTEZA: Es un concepto opuesto a la incertidumbre, a la 

falta de transparencia y a la especulación; literalmente significa el 

conocimiento seguro y claro de algo, y consiste en el deber que tienen las 

autoridades estatales de tomar sus decisiones con base en elementos 

plenamente verificables, corroborables, y por ello inobjetables; por lo que 

debe ser entendido, como las condiciones mediante las cuales los 

participantes en el Proceso Electoral tienen el pleno conocimiento de que 

todos los actos de organización del Proceso Electoral, así como sus 

resultados, son seguros y claros, es decir, confiables, transparentes y 

verificables. 

 

También implica que para quienes son destinatarios o para quienes 

observan los actos de la autoridad electoral, su significado debe ser 

absolutamente claro e indubitable, en virtud de que es perfectamente 

cognoscible; por lo que la actividad de ésta, supone que deben ser 



 
37 

 

públicos, claros, verificables, para que doten de confianza y credibilidad 

al Proceso Electoral. 

 

En este sentido, el principio de certeza se traduce en la coincidencia 

exacta entre la realidad histórica electoral y el concepto interno o 

personal que de ella tengan la autoridades, agrupaciones, Partidos 

Políticos, así como los ciudadanos, creando un fuerte convencimiento y 

credibilidad; y con ello supone que la preparación, realización y 

calificación de las elecciones debe revestir una absoluta certidumbre, 

generar una situación total de confianza por parte de los actores políticos 

y sociales, que impida que en ella queden vacíos interpretativos y dudas; 

siendo que no es algo que sea exigible al resultado final del Proceso 

Electoral, sino que es un requisito que debe irse cumpliendo a lo largo de 

cada uno de los pasos, de cada una de las etapas que integran en su 

conjunto la totalidad de los actos de organización, desarrollo y 

culminación de las elecciones, produciendo en consecuencia la 

legitimidad de origen necesaria para el ejercicio del poder público. 

 

 C.- INDEPENDENCIA: Principio rector del Proceso Electoral que 

impone a la Autoridad Electoral mantener una conducta ajena a todo tipo 

de presiones e intereses particulares, de manera que las decisiones que se 

adopten resulten ciertas, objetivas e imparciales; por lo que la 

independencia en las Autoridades Electorales, no solo debe ser entendida 

como la no injerencia de los poderes federales o locales en la toma de 

decisiones de los Órganos Electorales (administrativo o jurisdiccionales), 

sino también, en el sentido de que ningún Partido Político, grupo social, 

organización o persona de cualquier tipo pueda ejercer efectivamente 

alguna presión que lesione la actuación legal y autónoma de dichos 

órganos. 

 

 Así mismo, cabe señalar que la independencia, como principio 

rector de la función jurisdiccional, alcanza rango constitucional en 

términos de lo previsto en el artículo 17 párrafo sexto, de la Carta 

Fundamental, cuando expresa que: “las leyes federales y locales 
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establecerán los medios necesarios para que se garantice la 

independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones”; 

siendo que también en este sentido debemos incluir a las Autoridades 

Jurisdiccionales; por lo tanto calificar a un órgano como independiente 

implica, entre otras cosas, que es emancipado, imparcial, no afiliado a 

bando ni partido alguno, que mantiene sus convicciones contra viento o 

marea; y en consecuencia, significa que las decisiones de los órganos de 

gobierno que gozan de dicha cualidad, emitidas en el ejercicio de sus 

funciones, no están sometidas o influidas por distinta autoridad. 

 

 D.- IMPARCIALIDAD: Entendida como la actuación de la 

autoridad sin tener algún tipo de preferencia por cualquiera de las partes 

involucradas, por lo que ningún tipo de interés político o de cualquier 

otro, debe determinar, ni influenciar su actuación. Así, los Órganos 

Electorales, atendiendo a su naturaleza de ser los árbitros de las 

contiendas comiciales, deben actuar bajo este principio, sin atender 

intereses partidistas ni favorecer o perjudicar a ninguno de los 

contendientes del Proceso Electoral. 

  

De igual forma, el principio de imparcialidad exige que los Órganos 

Electorales (administrativos y jurisdiccionales) actúen y decidan en el 

marco de sus atribuciones, de manera objetiva, atendiendo 

exclusivamente a los méritos y características propias del asunto en 

cuestión, por encima de sus preferencias políticas, es decir, supeditando 

cualquier interés personal o partidario al servicio de la voluntad del 

ciudadano y de la democracia. Además de que el principio en estudio, no 

supone únicamente un aspecto negativo, sino también un aspecto 

positivo, que se traduce en la actitud de decidir conforme a ciertos 

principios o valores públicos determinados, para juzgar rectamente con 

base en la experiencia, en la capacidad profesional y pleno conocimiento 

sobre lo que se está haciendo. 

 

 Finalmente, la imparcialidad como principio rector, se encuentra 

sancionada como valor en el texto del artículo 17 párrafo segundo, y 100, 
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de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el 

precepto 10, de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, al 

prever que la ley establecerá la bases para la formación y actualización de 

funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se 

regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, 

profesionalismo e independencia. 

 

 E.- MÁXIMA PUBLICIDAD: En relación a este principio 

constitucional, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que 

el acceso a la información como derecho colectivo o garantía social cobra 

un marcado carácter público en tanto que funcionalmente tiende a revelar 

el empleo instrumental de la información no sólo como factor de 

autorrealización personal, sino como mecanismo de control institucional, 

pues se trata de un derecho fundado en una de las características 

principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de los 

actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de 

los ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

  

Se trata de un derecho fundado en una de las características 

principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de 

gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente 

y necesaria para la rendición de cuentas. 

  

Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto 

constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la 

información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por 

excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación 

secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá 

clasificar como confidencial o reservada. 
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En consecuencia, el principio de máxima publicidad debe verse 

también como una herramienta de interpretación del derecho de acceso a 

la información pública, lo que conduce a que, por regla general la 

información en poder del Estado es pública salvo excepciones de reserva 

fundadas y motivadas. 

 

Atendiendo a los avances en materia de acceso a la información y 

máxima publicidad existen diversos mecanismos para hacer efectivos los 

derechos, como son las respuestas a las solicitudes de acceso a la 

información bajo reglas de procedimiento legalmente establecidas, así 

como la difusión de información por internet en las páginas oficiales de 

cada institución. 

  

El derecho a la información no es absoluto, en tanto existen otros 

derechos, como el de protección de datos personales y, en consecuencia, 

la autoridad debe encontrar el equilibrio entre ambos, para que por un 

lado garantice el acceso a la información pública y, por otro, salvaguarde 

la intimidad y privacidad de terceros. 

 

F.- OBJETIVIDAD: Debe traducirse en una valoración de los 

elementos a partir de los cuales deben tomarse las decisiones por parte de 

la Autoridad Electoral, de manera no subjetiva y de forma desinteresada; 

por lo que la autoridad, debe analizar todos los asuntos que son de su 

competencia y sobre los cuales deben emitirse resoluciones a la luz de los 

acontecimientos, de los hechos ciertos, verificables, y por lo tanto 

comprobables. Por ello, la objetividad, supone que los actos de las 

Autoridades Electorales deben basarse en el conocimiento seguro y claro 

de lo que efectivamente es, sin manipulaciones o adulteraciones y con 

independencia del sentir, pensar o interés de los integrantes de los 

Órganos Electorales, reduciendo al mínimo la posibilidad de errar y 

desterrando en lo posible cualquier vestigio de vaguedad o ambigüedad, 

así como duda o suspicacia, a fin de que aquellos adquieran el carácter de 
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auténticos, atendiendo a las peculiaridades, requisitos o circunstancias en 

que los mismos ocurren. 

 

 Como puede leerse de los párrafos anteriores, la Constitución 

Federal y Local establecen una serie de principios y requisitos mínimos 

que deben observarse por los actores electorales durante el desarrollo del 

proceso comicial para la renovación de los poderes Ejecutivo y Legislativo 

de la esfera competencial de que se trate; los que de manera sintetizada 

podemos afirmar que son: 

 

 a) Que las elecciones sean libres, auténticas y periódicas; 

 

 b) Que el sufragio sea universal, libre, secreto y directo; 

 

 c) Que en el financiamiento público de los partidos políticos y sus 

campañas electorales prevalezca el principio de equidad; 

 

 d) Que la organización de las elecciones se realice a través de un 

organismo público y autónomo; 

 

 e) Que la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 

publicidad y objetividad sean los principios rectores del Proceso 

Electoral; 

 

 f) Que en el Proceso Electoral estén establecidas las condiciones de 

equidad para el acceso de los Partidos Políticos a los medios de 

comunicación social; y 

 

 g) Que en los Procesos Electorales exista un sistema de 

impugnación para el control de la constitucionalidad y legalidad de los 

actos y resoluciones electorales. 

 

 En este contexto, se afirma que las elecciones libres se dan cuando 

se ejerce la facultad natural del sufragante de dirigir su pensamiento o su 
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conducta según los dictados de su razón y voluntad, sin influencia del 

exterior; sin embargo, para apreciar si se ha respetado la libertad en la 

emisión del sufragio, no basta con examinar el hecho aislado en el 

momento de votar, sino que se habrá de verificar que el acto sea producto 

de una decisión libre de coacción, que se ejerció con libertad, ajeno a 

intereses de grupo, persona o elemento externo a su elemento volitivo que 

como resultado del ejercicio de la libertad de expresión, de asociación, de 

reunión, de libre desarrollo de la campaña electoral, se ha formado un 

pensamiento que lo conduce a dirigir su sufragio a favor de determinado 

Instituto Político o Candidato. 

 

 La autenticidad de las elecciones se relaciona con la voluntad de los 

votantes, se refleja de manera cierta y positiva en el resultado de los 

comicios. 

 

Lo periódico de las mismas versa sobre el hecho de que se repitan 

con frecuencia a intervalos determinados en la propia Ley Electoral Local, 

para lograr la renovación oportuna de los poderes. 

 

El secreto del sufragio constituye una exigencia fundamental de la 

libertad del elector para votar de manera reservada, a fin de que en el 

momento de la elección quede asentada su expresión de voluntad y 

merezca efectos jurídicos. 

 

 Estas premisas son algunas de las condiciones que deben 

observarse indefectiblemente en una elección, para que tienda a cumplir 

con el principio fundamental de que los poderes públicos se renueven a 

través del sufragio universal, tal como lo establece el Pacto Federal y la 

Constitución Política de la entidad, para que el poder público sea sustento 

de un estado democrático, representativo, en donde la legitimidad de los 

que lo integran, emane de la propia y auténtica intención ciudadana. 

 

 Por lo antepuesto, podemos sostener que una elección sin estas 

condiciones, en la que en algunas o todas sus etapas concurran, en forma 
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determinante para el resultado, intimidaciones, prohibiciones, vetos, 

inequidades, desinformación, violencia y cualquier irregularidad que 

ponga en tela de juicio los resultados obtenidos; en donde no estén 

garantizadas las libertades públicas, no es en consecuencia basamento del 

estado democrático que como condición estableció el Constituyente, pues 

no representa la voluntad ciudadana ni legitima a los favorecidos y no 

justifica una correcta renovación de poderes públicos. 

 

 Como consecuencia de ello, si los citados principios y premisas 

fundamentales son esenciales en una elección, es admisible arribar a la 

conclusión de que cuando se constate que alguno de estos principios ha 

sido perturbado de manera importante, determinante o trascendente 

para los resultados obtenidos, que impida la posibilidad de tenerlo como 

satisfecho cabalmente, y que por esto se ponga en duda fundada la 

autenticidad, la libertad, la credibilidad y la legitimidad de los comicios y 

de quienes resulten de ellos, cabe considerar actualizada alguna causa 

justificante que haga que la autoridad encargada de velar por la legalidad 

del proceso comicial, determine y declare que la elección está afectada de 

nulidad. 

 

 Una vez establecido lo anterior, cabe recordar que el impetrante 

reclamo en su demanda la nulidad de la elección, en caso de actualizarse 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 385 del Código Electoral 

del Estado de Hidalgo. 

 

 De lo que podemos obtener que para tener por debidamente 

acreditada la nulidad en estudio es necesario que se satisfagan los 

siguientes presupuestos normativos, a saber: 

 

 1.- La existencia de violaciones sustanciales en la Jornada  

Electoral; 

 

 2.- Que se hayan cometido en forma generalizada; 
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 3.- Que se encuentren plenamente acreditadas; y, 

 

 4.- Se demuestre que fueron determinantes para el resultado de  

la Elección. 

 

 En primer término, se exige que las violaciones sean sustanciales, es 

decir, que afecten los elementos que generen la celebración de una 

elección democrática, en la que la ciudadanía expresó libremente su 

voluntad acerca de quiénes serán sus representantes. 

 

 Por otra parte, se exige que las violaciones sean generalizadas y no 

aisladas, en tanto que constituyan mayor repercusión en el ámbito que 

abarca la respectiva elección, a fin de que las irregularidades cometidas 

constituyan un menoscabo importante de aquellos elementos, dando 

lugar a considerar que la elección está viciada. 

 

 Esas violaciones deben ser plenamente acreditadas, es decir, no 

puede caber duda de que se llevaron a cabo, por tanto, los elementos de 

convicción que las sustentantes, deben ser contundentes, inobjetables y 

suficientes para demostrar dicha violación. 

 

 Asimismo, se debe actualizar la determinancia de las violaciones en 

el resultado de la elección, pues en la medida en que afecten los 

elementos sustanciales, ello conducirá a establecer la probabilidad de que 

las irregularidades determinaron la diferencia de votos entre el partido 

que obtuvo el primer lugar, respecto del segundo, y de que se cuestione la 

legitimidad de los comicios y de la fórmula ganadora. 

 

 Ahora, en cuanto al requisito de que las violaciones se hayan 

cometido en la jornada electoral, resulta imperativo razonar que tal 

exigencia, “prima facie”, da la apariencia de que se refiere exclusivamente 

a hechos u omisiones ocurridos física o materialmente el día de la 

elección (cinco de junio de dos mil dieciséis), de manera que toda 

invocación a hechos o circunstancias originados en la etapa de 
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preparación, no serían susceptibles de configurar la nulidad de la 

elección; sin embargo, se considera que en realidad el alcance del 

precepto es más amplio, porque se refiere a todos los hechos, actos u 

omisiones que se consideren violaciones sustanciales, generalizadas y 

determinantes para el resultado de la elección, que finalmente repercutan 

o produzcan efectivamente sus efectos principales el día de la jornada 

electoral. 

 

 En ese sentido, quedan comprendidos los hechos, actos u omisiones 

que tengan verificativo de manera física o material una vez iniciado el 

Proceso Electoral, es decir, durante la etapa de preparación de la elección 

(incluidas precampaña y campaña) y obviamente en la jornada electoral, 

que produzcan efectos perniciosos contra los principios fundamentales 

que rigen una elección democrática, ello es así, porque el Proceso 

Electoral es un conjunto de hechos vinculados entre sí, cuyo avance se da 

en el tiempo como instrumentación para alcanzar determinado fin. 

 

 Los elementos de referencia se encuentran inmersos en los 

principios constitucionales que rigen la elección de los poderes públicos 

de esta entidad federativa, principalmente en el artículo 24, de la 

Constitución Política del Estado de Hidalgo; esto es, voto universal, libre, 

secreto y directo; la organización de las elecciones a través de un 

organismo público y autónomo; el control de la constitucionalidad, 

convencionalidad y legalidad de los actos y resoluciones electorales; la 

certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y 

objetividad, como principios rectores del Proceso Electoral. 

 

 Siendo pertinente, citar la Tesis Relevante XXXII/2004, emitida 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, consultable en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y 

Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 730 y 731, de rubro y texto: 

 

NULIDAD DE LA VOTACIÓN RECIBIDA EN CASILLA. ELEMENTOS PARA LA 

ACTUALIZACIÓN DE LA CAUSA GENÉRICA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

SIMILARES).- Conforme con el artículo 298, fracción XIII, del Código Electoral del Estado de 
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México, es admisible la declaración de nulidad de la votación recibida en casilla, cuando 

concurren los siguientes elementos: a) La existencia de irregularidades graves; b) El 

acreditamiento pleno de dichas irregularidades graves; c) La irreparabilidad de esas 

irregularidades durante la jornada electoral; d) La evidencia de que las irregularidades ponen en 

duda la certeza de la votación y e) El carácter determinante de las irregularidades para el 

resultado de la votación. El primer elemento sobre la gravedad de la irregularidad ocurre, cuando 

el ilícito o infracción vulnera principios, valores o bienes jurídicos relevantes o fundamentales 

previstos y protegidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el Código Electoral del Estado de 

México o cualquier norma jurídica de orden público y observancia general, incluidos los tratados 

internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano, siempre que su cumplimiento o 

respeto sea necesario para el desarrollo y conclusión del proceso electoral. El segundo elemento, 

consistente en que la irregularidad grave esté plenamente acreditada, se obtiene con la 

valoración conjunta de las pruebas documentales públicas o privadas, técnicas, periciales, 

reconocimiento e inspección ocular, presuncional legal y humana, así como instrumental de 

actuaciones, según consten en el expediente, sobre la base de las reglas de la lógica, la sana 

crítica y la experiencia, por las que el órgano de decisión llegue a la convicción de que 

efectivamente ocurrió la irregularidad grave, sin que medie duda alguna sobre la existencia y 

circunstancias de los hechos controvertidos objeto de prueba. El tercer elemento sobre la 

irreparabilidad de la irregularidad durante la jornada electoral, se da cuando no hay posibilidad 

jurídica o material para corregir, enmendar o evitar que los efectos de esa irregularidad 

trasciendan o se actualicen en el momento en que se llevan a cabo los comicios, en términos de 

lo previsto en el artículo 142 del Código Electoral del Estado de México. El cuarto elemento debe 

ser de tal magnitud, características o calidad que, en forma razonable, haga dubitable la votación; 

es decir, debe afectar la certeza o certidumbre sobre la misma. El último elemento normativo que 

debe poseer la irregularidad es su carácter de determinante para el resultado de la propia 

votación recibida en casilla. Esto es, la irregularidad, desde el punto de vista cuantitativo, debe 

trascender al resultado de la votación recibida en la casilla, porque exista la posibilidad racional 

de que defina las posiciones que cada fórmula de candidatos o planilla postulada por los diversos 

partidos políticos ocupe en la casilla, mientras que, en atención a un criterio cualitativo, las 

irregularidades que se registren en una casilla deben ser de tal gravedad o magnitud, por su 

número o características, que también pueda racionalmente establecerse una relación causal con 

las posiciones que se registren en la votación recibida en la casilla entre las distintas fuerzas 

políticas. 

 

Así, por regla general, en el Proceso Electoral, la eficacia o vicios 

que se presenten en cada una de sus etapas producen efectos el día de la 

jornada electoral, por tanto, es cuando están en condiciones de ser 

evaluados porque no dejan de ser situaciones influyentes en el ejercicio 

del pueblo de elegir a quienes ejercerán su poder soberano mediante el 

sufragio universal, libre, secreto y directo. 
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Consecuentemente, se evidencia que la causa de nulidad “Genérica” 

no se refiere exclusivamente a hechos o circunstancias que hayan tenido 

realización material el día de la jornada electoral, sino a todos aquéllos 

que incidan o surtan efectos en el acto de la emisión del voto universal, 

libre, secreto y directo, que, por lo mismo, se traducen en violaciones 

sustanciales en la jornada electoral, afectando el bien jurídico del voto en 

todas sus calidades. 

 

 En este escenario jurídico, para demostrar la concurrencia de los 

supuestos indicados, los medios de prueba aportados por el inconforme 

juegan un papel trascendente para que esta Autoridad Jurisdiccional 

pueda acceder a su pretensión, dado que la función principal de la prueba 

es crear convicción en el juzgador sobre la verdad de las afirmaciones que 

son la base de la acción, siendo el fin intrínseco de ésta, convencer a la 

Autoridad Resolutora de lo que se afirma en el litigio sometido a su 

consideración. 

 

 Del mismo modo, el objeto de la prueba, son las afirmaciones de las 

partes sobre el acontecimiento de determinados hechos, y no los hechos 

en sí, dichas afirmaciones tienen que encontrar un supuesto de aplicación 

dentro de una determinada norma jurídica, para que así el juzgador 

estime la aplicación o no de la norma en la resolución del caso concreto 

controvertido. 

 

 Así también, resulta indispensable que los medios de prueba sean 

aportados al momento de la interposición del escrito impugnativo, puesto 

que es un imperativo legal establecido en los artículos 352 fracción VIII y 

358 del Código Electoral del Estado de Hidalgo, que obliga al actor 

inconforme a ofrecer y aportar los elementos probatorios que estime 

pertinentes para acreditar su pretensión al momento mismo de la 

presentación de su demanda. 
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 Por último, no debe perderse de vista que el numeral 360, de la 

citada Ley Adjetiva, impone al actor a probar o acreditar la veracidad de 

sus afirmaciones en el juicio que ahora se resuelve, con la finalidad de que 

obtenga una sentencia favorable a sus pretensiones; puesto que la carga 

de la prueba no es una obligación cuyo incumplimiento traiga aparejada 

una sanción que obligue a cumplir con la carga de probar a cualquiera de 

las partes; sino simplemente el que no cumple con la carga de probar sus 

afirmaciones, no acredita su pretensión, sí en materia electoral se impone 

la carga de la prueba a la parte que realizar una afirmación, también se le 

impone una carga al que niega, siempre que su negación envuelva la 

afirmación expresa de un hecho. 

 

 Tiene sustento la afirmación precedente, mutatis mutandi, lo 

expresado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación, en la Jurisprudencia 12/2010, consultable en la Gaceta 

de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Año 3, Número 6, páginas 

12 y 13, de rubro y texto: 

 

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.- De la interpretación de los artículos 41, base 

III, apartado D, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento especial 

sancionador, mediante el cual la autoridad administrativa electoral conoce de las infracciones a la 

obligación de abstenerse de emplear en la propaganda política o electoral que se difunda en radio y 

televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos políticos o calumnien a los 

ciudadanos, la carga de la prueba corresponde al quejoso, ya que es su deber aportarlas desde la 

presentación de la denuncia, así como identificar aquellas que habrán de requerirse cuando no haya 

tenido posibilidad de recabarlas; esto con independencia de la facultad investigadora de la autoridad 

electoral. 

 

 Expuesto el marco normativo que será tomado en cuenta para 

analizar el presente agravio esgrimido por el recurrente, conviene entrar 

al análisis de los dos apartados de la presente resolución, por tanto, 

analizaremos: 
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1.- INEQUIDAD en la contienda electoral, por competir con 

menos días de los previstos en la Legislación Electoral Local; a este 

respecto cabe señalar que la equidad es entendida como el trato 

igualitario que la Autoridad Electoral debe dar a las partes contendientes 

de un proceso, es decir, que tengan la posibilidad y capacidad de ser 

titulares de los mismos derechos, siempre y cuando se ubiquen en una 

determinada situación. 

 

En este contexto, la equidad como criterio orientador, es sustento 

del valor supremo de justicia, tomando en cuenta un conjunto de 

particularidades que individualizan la situación de las personas sujetas a 

ella, de modo que el concepto pugna con la idea de una igualdad o 

equivalencia puramente aritmética, es decir, rechaza la aplicación lisa y 

llana de una solución dada mediante la identificación plena de todos los 

casos, sin atender a las peculiaridades de cada uno, y por eso sus efectos 

se han enunciado con la fórmula de la justicia distributiva, relativa al 

trato igual a los iguales y desigual a los desiguales. 

 

 De los conceptos anteriores, obtenemos que la equidad se encuentra 

reflejada en el trato igualitario que las autoridades electorales deben 

proporcionar y garantizar a todos los contendientes electorales en 

igualdad de circunstancias, los mismos derechos y prerrogativas; 

principalmente en la obtención de los recursos para la consecución de sus 

fines y en la igualdad de oportunidades de dar a conocer a la ciudadanía 

su plataforma electoral y propuestas políticas en los actos de campaña. 

 

 Por tanto, el actor tenía derecho a llevar a cabo los actos de 

campaña en igualdad de tiempo a los demás contendientes, con la 

finalidad de que no se violentara la equidad en la contienda, siempre y 

cuando diera cumplimiento con la obligación contemplada en el artículo 

41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

párrafo II base I, en relación con el artículo 3 párrafo I de la Ley General 

de Partidos Políticos relativa a que dichos Partidos Políticos deben aplicar 

reglas para garantizar la paridad entre los géneros, lo cual resulta 
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coincidente con lo dispuesto por el artículo 24 fracción I de la 

Constitución del Estado de Hidalgo, de lo anterior se desprende la 

obligación de los Partidos Políticos para emitir las reglas que garanticen 

la paridad entre los géneros, en la postulación de candidaturas a 

Diputaciones Locales y de candidaturas para Ayuntamientos atendiendo a 

los criterios de verticalidad y horizontalidad. 

 

Sin embargo, el hecho de que el impetrante solo haya podido contar 

con 24 veinticuatro días de campaña y no con los 39 treinta y nueve días 

con que contaron los demás partidos contendientes, se debió a que no 

cumplió con la paridad de género al momento en que presento la solicitud 

de registro para candidaturas de Ayuntamientos, motivo por el cual le fue 

negada en un primer momento el registro señalado. 

 

Lo anteriormente citado es así, debido a que en el informe 

circunstanciado emitido por la responsable, a través del oficio número 

IEE/SE/3895/2016, de fecha 9 nueve de julio de dos mil dieciséis, mismo 

que corre agregado a los presentes autos, informo que dentro del periodo 

para la presentación de solicitudes de registro de Planillas de candidatos y 

candidatas por Partidos Políticos y Candidatos Independientes, el Partido 

Acción Nacional presento la solicitud para el registro de 78 setenta y ocho 

planillas de candidatos y candidatas, las cuales se encontraban 

encabezadas por 43 cuarenta y tres hombres y 34 treinta y cuatro por 

mujeres, e incluso exhibió un cuadro esquemático donde se aprecia tal 

situación. 

 

También señaló la responsable, que ante la falta de cumplimiento 

del principio de Paridad de Género por parte del Partido Acción Nacional 

en la integración de las 78 setenta y ocho planillas y una vez realizado el 

estudio de las mismas, se encontró que no cumplía con la Paridad 

Horizontal requerida, siendo esta, que el 50% cincuenta porciento de las 

planillas postuladas deberán estar encabezadas por mujeres y el otro 50% 

cincuenta porciento por hombres. 
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Por tanto, el hecho de que al actor no se le autorizara el registro de 

las candidaturas aludidas, entre las cuales se encontraban la del 

Ayuntamiento de Acatlán, Hidalgo, fue imputable al propio impetrante, al 

no haber cumplido con la Paridad de Género señalada. 

 

Posteriormente la Sala Regional Toluca del Poder Judicial de la 

Federación ordena a través de la resolución emitida en el expediente ST-

JRC-14/2016 que se llevará cabo el registro de las candidaturas, 

otorgando un tiempo prudente para que el ahora recurrente diera 

cumplimiento a la paridad de género, cuestión que así ocurrió, motivo por 

el cual el día 08 ocho de mayo del año en curso, el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, aprobó entre otras, el registro de la 

planilla postulada para el Ayuntamiento de Acatlán, Hidalgo. 

 

En caso de que el Partido Acción Nacional hubiere cumplido con 

todos los requisitos de Ley para que sus candidaturas fueran registradas 

desde la primera solicitud, las mismas hubieran procedido y en 

consecuencia podría haber contado con los 39 treinta y nueve días de 

campaña para hacer del conocimiento a la ciudadanía de su plataforma 

electoral, tal y como así lo hicieron los Partidos Políticos que si 

cumplieron con todas las reglas establecidas para ello. 

 

 En consecuencia, la pérdida de tiempo de campaña fue imputable al 

recurrente, motivo por el cual no le nace el derecho para reclamar la 

nulidad de la elección, tal y como lo preceptúa el ordenamiento 385 

fracción VII en su última parte. 

 

 Toda vez que el numeral en cita, señala que el Tribunal podrá 

declarar la nulidad de una elección cuando se hayan cometido en forma 

generalizada violaciones sustanciales, salvo que las irregularidades sean 

imputables a los partidos promoventes. 

 

Como se ha señalado, en el caso que nos ocupa, el impetrante 

resulta ser el responsable de que se le haya negado el registro a la 
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candidatura del municipio de Acatlán, Hidalgo, al no haber cumplido con 

la paridad requerida, en consecuencia, no le nace el derecho a reclamar la 

inequidad en la contienda señalada. 

 

Lo anteriormente señalado es así, debido a que la irregularidad de 

inequidad en la contienda electoral, referente a tener menor tiempo de 

campaña electoral, es imputable al impetrante, por tanto, no se actualiza 

la causal de nulidad de la elección reclamada. 

 

 2.- IMPARCIALIDAD al llevarse a cabo a decir del recurrente, la 

intervención de la Autoridad Municipal en la campaña electoral; a este 

respecto cabe recordar que la imparcialidad debe ser la actuación de la 

autoridad sin sesgos en favor o en contra de ninguna de las partes, es 

decir, dicha actuación debe ser sin preferencia de ningunas de las partes. 

 

El actor pretende acreditar dicha intervención de la autoridad 

municipal con diversas fotografías que exhibe tanto en una memoria USB 

color negra, como con la impresión de varias fotografías en el escrito de 

demanda, mismas que son insuficientes para demostrar la irregularidad 

que alude. 

 

 Lo anterior es así, debido a que a fojas 16 de la demanda se 

encuentran dos fotografías, siendo que en la primera se observan a varias 

personas debajo de un techado al parecer de lona y al fondo un camión 

color blanco, donde señala el actor que el día 15 quince de mayo en la 

comunidad de Vicente Guerrero el Candidato de la Coalición “Un Hidalgo 

con Rumbo” apoyado por el Presidente Municipal revisten caminos de 

comunidad; de igual forma en la segunda fotografía se observa un local o 

galera techado, estando en su interior varias mesas y un gran número de 

personas sentadas en lo que al parecer son unas sillas, manifestando el 

recurrente que en fecha 20 de mayo se sufrago un gasto de comida 

organizada por el Candidato de la Coalición para aproximadamente 1000 

personas. 
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 A foja 17 del escrito inicial se encuentra una fotografía donde se 

observa la parte posterior de un camión que esta sobre un camino de 

terracería y sobre el camino se observa esparcida tierra color rojiza, 

señalando el actor que con fecha 04 de mayo en la comunidad de Vicente 

Guerrero se llevó a cabo revestimiento de caminos con maquinaria de la 

Presidencia Municipal. 

 

 En la foja 18 de la demanda se aprecian tres fotografías, siendo que 

en la primera se observa un camión color rojo que al parecer va 

circulando sobre un crucero de terracería, manifestando el actor que el 9 

nueve de mayo el Candidato de la Coalición dispone de un camión para 

revestimiento de caminos; en la segunda fotografía se ve un llano donde 

al fondo se observan dos camiones al parecer de transporte, color blancos 

y tres personas paradas de pie, finalmente en la tercer foto se aprecian 

dos vehículos color rojo y dos automotores color blanco, mismos que al 

parecer son de transporte de personas, aduciendo el impetrante que es 

transporte contratado por el Candidato de la Coalición para acarreo de 

gente al cierre de campaña. 

 

 Existen tres fotografías en la foja 20 del escrito inicial, sin embargo 

en este apartado nos referiremos a dos de ellas porque en el agravio que 

antecede ya se hizo pronunciamiento en relación a la fotografía que se 

encuentra en medio de la hoja, por tanto en la primer foto se aprecian 

cuatro personas afuera de un inmueble color blanco, señalando el 

impetrante que Candelaria Jiménez Hernández se cambió de ropa varias 

veces para desviar la intención del voto a favor de la Coalición; en la 

tercer fotografía se observa otro inmueble que presenta una lona del 

Instituto Estatal Electoral y sobre la acera se encuentran 10 personas al 

parecer formadas, siendo que la recurrente precisa que el día 8 ocho de 

junio del año 2016 dos mil dieciséis se aprecia a una persona vestida de 

rojo, que es funcionario del Municipio de Acatlán, el cual se aprecia que 

esta comisionado por el Candidato de la Coalición para resguardar las 

boletas que se trasladaran al Consejo Distrital. 
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 En las foja 21 de la demanda se observan cuatro fotografías que al 

parecer son del mismo camino de terracería, circulando sobre este, varios 

vehículos automotores y en la foja 22 de dicha demanda se aprecia una 

fotografía que presenta un camino de terracería donde circulan varios 

vehículos, señalando el impetrante que estas fotografía fueron tomadas 

del perfil de Facebook del Candidato de la Coalición, en donde dice el 

actor, se manifiesta que llevo a cabo una caravana de más de 500 

quinientos vehículos a los cuales se les dio una dadiva de quinientos pesos 

para combustible. 

 

 Asimismo, en la memoria USB color negra, se encuentra la 

siguiente información: 

 

a).- Una carpeta denominada “Video Karen”, donde se encuentra 

una persona del sexo femenino entablando una conversación vía 

teléfono celular, sin embargo, no se acredita con quien está llevando 

a cabo dicha conversación. 

 

b).- Una carpeta titulada “Video del Yolo y descripción” mismo que 

al reproducirlo se observa un techado y debajo a varias personas, 

siendo que el Candidato de la Coalición realiza varias llamadas 

telefónicas por celular, sin embargo, tampoco se acredita con quien 

entablo comunicación realmente. 

 

c).- Una carpeta denominada “Mina”, donde se aprecian camiones 

circulando en un camino, sin acreditarse datos concretos de dichos 

camiones ni a donde se dirigen. 

 

d).- Un archivo intitulado “Descripción de fotos”, mismo en el que 

encuentran las mismas fotografías que se adjuntaron en la demanda 

y que ya han sido analizadas anteriormente. 

 

Las anteriores probanzas técnicas, como son fotografías y videos, a 

pesar de que el actor señala fechas, lugares y narración de ciertas 
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circunstancias que ahí se observan, no son suficientes para demostrar la 

intervención de la Autoridad Municipal en la campaña electoral, en virtud 

de que no cuentan con otros elementos de convicción que las robustezca o 

corrobore para que cobren fuerza probatoria. 

 

Esto es así, debido a que las pruebas técnicas son insuficientes por 

si solas para acreditar en forma fehaciente los hechos que contienen, en 

virtud de que son imperfectas, dada su naturaleza y la facilidad con que 

pueden ser confeccionadas y modificadas. 

 

También las pruebas técnicas tienen la dificultad para demostrar de 

modo absoluto e indudable las falsificaciones o alteraciones que pudieran 

haber sufrido, motivo por el cual son insuficientes por si solas para 

acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen, razones por las 

cuales necesitan otros elementos de convicción para ser adminiculadas, 

cuestión que no acontece en el presente caso. 

 

Lo anteriormente citado, encuentra sustento en la jurisprudencia 

4/2014, cuyo rubro y texto señalan: 

 

PRUEBAS TÉCNICAS. SON INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE 

MANERA FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN.- De la interpretación de los artículos 

14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 14, párrafos 1, inciso c), y 6, 

16, párrafos 1 y 3, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

se desprende que toda persona tiene derecho a un debido proceso, para lo cual se han 

establecido formalidades esenciales, y que en los medios de impugnación previstos en materia 

electoral pueden ser ofrecidas, entre otras, pruebas técnicas. En este sentido, dada su naturaleza, 

las pruebas técnicas tienen carácter imperfecto -ante la relativa facilidad con que se pueden 

confeccionar y modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e indudable, las 

falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- por lo que son insuficientes, por sí solas, 

para acreditar de manera fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia 

de algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que las puedan 

perfeccionar o corroborar. 

Quinta Época. 

 

No pasa desapercibido para este Órgano Resolutor que el actor 

también ofreció dos actas circunstanciadas, mismas que al ser 
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documentales privadas cuentan con pleno valor probatorio, tal y como se 

señaló al valorar las pruebas que existen en autos, sin embargo el acta 

circunstanciada de fecha veinticinco de mayo de dos mil dieciséis, 

levantada por el Secretario del Consejo Municipal Electoral de Acatlán, 

Hidalgo, acredita que se construyó en la Localidad de veintiocho de mayo, 

señalando que observo dos camiones de volteo, mismos que tenían el 

logotipo de la Presidencia, asimismo vio una máquina retroexcavadora 

que carecía de algún logotipo y se encontraba descargando material de 

tepetate, anexando cinco fotografías, sin embargo con dicho documento 

no se acredita quien o quienes ordenaron esa labor ni quien la pago, como 

tampoco se acredita que esto haya sido en apoyo al Candidato de la 

Coalición “Un Hidalgo con Rumbo”. 

 

La segunda acta circunstanciada levantada por el Secretario del 

Consejo Municipal Electoral de Acatlán, Hidalgo, de fecha primero de 

junio del año dos mil dieciséis, acredita que se constituyó primeramente 

en las instalaciones que ocupa la Presidencia Municipal de Acatlán, 

Hidalgo, donde constato que en casi todas las oficinas de esta, se 

encontraban desarrollando de manera normal las actividades de cada 

área, desconociendo si faltaban funcionarios al interior; posteriormente 

se trasladó a la Unidad Deportiva, donde tendría lugar el cierre de 

campaña del Candidato de la Coalición “Un Hidalgo con Rumbo”, 

haciendo constar que en dicho lugar no pudo percibir que tuviera a la 

vista la presencia de algún empleado de la Presidencia Municipal de 

Acatlán, Hidalgo, de igual manera en un lapso de dos horas con cinco 

minutos, aprecio que en ningún momento los organizadores de dicho 

evento entregaran algún tipo de publicidad o regalos a las personas, 

anexando ocho fotografías, en tal virtud dicha acta circunstanciada en 

ningún momento acredita alguna irregularidad practicada por la 

Coalición señalada ni de su Candidato. 

 

El impetrante solicito a este Órgano Colegiado que se solicitara la 

Lista de funcionarios del Municipio de Acatlán, Hidalgo, mismo que hizo 

llegar dicha dependencia, sin embargo, al tenerlo a la vista se desconoce 
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que pretendió acreditar con dicho documento el actor, ya que se analizó el 

mismo por parte de esta autoridad sin poder establecer si acredita alguna 

anomalía que hubiere hecho la Coalición o su Candidato. 

 

En consecuencia, al concatenar en base a los principios de la lógica, 

la sana crítica y de la experiencia las pruebas anteriormente citadas, se 

llega a la conclusión de que con ellas no se acredita que la Autoridad 

Municipal de Acatlán, Hidalgo, haya intervenido en la campaña electoral 

de dicho Ayuntamiento violando el principio de imparcialidad. 

 

Lo anteriormente citado es así, en virtud de que el impetrante no 

aporto las pruebas suficientes para tener por acreditadas las violaciones 

sustanciales que alude, cuestión que no se cumplió, por tanto, es 

improcedente declarar la nulidad solicitada. 

 

Máxime que dichas violaciones deben ser plenamente acreditadas, 

es decir, no debe caber la menor duda de que se llevaron a cabo, a fin de 

actualizarse la casual invocada, sin embargo, dentro de autos no se 

exhibieron los elementos de convicción que así lo demostrarán. 

 

En tal virtud, se declara INFUNDADO el presente agravio 

esgrimido por el recurrente, al no haber acreditado los hechos expuestos.

  

 

CONCLUSIÓN. De conformidad con las razones expuestas, y en 

observancia de los principios rectores de todo proceso electivo, en el caso 

se surten los elementos constitucionales y legales que permitan estimar 

que, al no existir medios probatorios para sostener la nulidad que 

pretende el recurrente, se declara válida la Elección Constitucional para el 

Ayuntamiento de Acatlán, Hidalgo, en el Proceso Electoral del 2015-2016. 

 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 

8, 13, 14, 16, 17, 20, 26, 116 fracción IV inciso B y 133 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 de la Declaración Universal 
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de Derechos Humanos, 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 1, 2, 

3, 4, 4 Bis, 9, 24 fracción IV, 94, 96 último párrafo, y 99, apartado C, 

fracción IV de la Constitución Política para el Estado de Hidalgo; 1, 

fracción VI, 2, 66, 127, 128, 300, 312, 317, 319 a 326 y 337 a 342, 346 

fracción III, 371 y 416 al 432 del Código Electoral del Estado de Hidalgo; 

1, 2, 4, 7 y 12 fracción II, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del 

Estado de Hidalgo; 1, 9, y 14, fracción I, del Reglamento Interior del 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, es de resolverse y se: 

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo es 

competente para conocer y resolver el presente medio de impugnación, 

en términos del considerando primero de la presente resolución. 

 

 

SEGUNDO. Sobre la base de los razonamientos lógico jurídicos, 

vertidos en la parte considerativa de la presente resolución, se declaran 

INFUNDADOS los agravios esgrimidos por el impetrante JOSÉ 

ALFREDO PÉREZ MORALES, en Representación del Partido Acción 

Nacional. 

 

 

TERCERO. En consecuencia, se CONFIRMAN los Resultados 

consignados en el Acta de Cómputo Municipal, la Declaración de Validez 

de la Elección del Ayuntamiento de ACATLÁN, HIDALGO y la Entrega de 

Constancia de Mayoría en favor de la Coalición denominada “Un Hidalgo 

con Rumbo”, integrada por los Partidos Revolucionario Institucional, 

Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, en tal virtud los Candidatos 

deben rendir protesta Constitucional y tomar posesión de ese cargo el 05 

cinco de septiembre de 2016 dos mil dieciséis. 



 
59 

 

 

 

CUARTO. Hágase del conocimiento público la presente resolución 

a través del portal web de este Órgano Jurisdiccional. 

 

 

QUINTO. Notifíquese y cúmplase. 

 

 

Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad de votos las y los 

Magistrados que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, 

Presidente Manuel Alberto Cruz Martínez, Magistrada María Luisa 

Oviedo Quezada, Magistrada Mónica Patricia Mixtega Trejo, Magistrado 

Jesús Raciel García Ramírez y Magistrado Javier Ramiro Lara Salinas, 

siendo ponente el último de los nombrados, quienes actúan con el 

Secretario General Ricardo César González Baños, que autentica y da fe. 

DOY FE. 

 


